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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

;SS. MM. el Rey í). Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q¿ ®; G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. \  ■

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa'de Asturias, y SS.rAÁ¿ RRw las- In
fantas' Doña María Isabel/ Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo 

informado por el Consejo de Instrucción pública , ba te
nido á bien conceder al Ayuntamiento d e  Cortegana, en lá 
provincia de Huelva, la 89
céntimos con destinó á la terminaciondefiásmbras de la* 
easa-Eseueia de niños y de niñas^nófistmécion dé ixñw 
para los Profesores; cuya cantidad se librará por la Orde-' 
nación de Pagos de este Ministerio con cargo al cap. 16, 
artículo 4.° del presupuesto vigente del mismo, y á la 
orden del Alcalde-Presidente del precitado Ayuntamiento, 
prévios los requisitos y formalidades establecidas por la 
legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
‘ demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid .89 

de Octubre de 1881 ¿
C ÁLBÁR^A.:''

Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España. 
A todos los que ,lás presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: .

«En el pleito que en única instancia pende ante el 
Consejo de Estado entre D. Andrés Robert, D. Manuel YL 
llalonga, D. Jorge San Simón, Marqués de Reguer'y Don 
José Quint Zaforteza, xiropietarios y vecinos dé Palmá de 
Mallorca; representados por el Licenciado D. José Gallos- 
tra  y Frau, sustituido últimamente por el Licenciado Don 
Manuel Alonso Paniagua, y la Administración del Estado, 
representada por Mi Fiscal, sobre revocación de la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 15 
de Octubre de 1878, relativa á la nulidad ó subsistencia de 
un repartimiento hecho por el Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca.

Yisto: ‘
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:

, Que al verificarse el reparto del ’cupo de la contribu- 
. eion‘territorial correspondiente al año económico de 1875 
á 1876, se preguntó por las oficinas de Hacienda de las 
islas Baleares al Ayuntamiento de Palma de Mallorca si 
en él se incluía, según estaba prevenido, el recargo muni
cipal del 4 por 100 sobre la riqueza imponible, á lo que 
contestó negativamente el Municipio en 19 dé Abril de 1875: 

Que con posterioridad á este hecho, el Ayuntamiento 
formó un repartimiento vecinal para, cubrir el déficit del 
presupuesto del año económico ele 75 á 76, incluyendo en 
él el recargo del 4 por 100 sobre la riqueza imponible por 
inmuebles, eúltivo y ganadería, cuyo repartimiento, des
pués de aprobado por la Junta municipal y de estar de ma
nifiesto en la Secretaría,- comenzó a llevarse á cabo* ha

biendo llegado respecto de algunos contribuyentes hasta 
el embargo de bienes para hacerlo efectivo:

Que contra este reparto reclamaron varios vecinos, 
cuyas pretensiones fueron desestimadas, habiendo opinado 
una comisión del Ayuntamiento, nombrada para informar 
acerca de la legalidad clel reparto, que éste era perfecta
mente legal, y que debia activarse su cobranza por todos 
los medios que en derecho pueden utilizarse, y al mismo 
tiempo la Comisión de evaluación y repartimiento de la 
contribución territorial manifestaba al Administrador eco
nómico de la-provincia en 13 de Julio, cuyo oficio fué tras
ladado al Alcalde de Palma, las razones que en su con
cepto hacían de todo punto ilegal el reparto formado por 
el Ayuntamiento de dicha ciudad para exigir el recargo 
del 4  por 100 sobre la riqueza inmueble, correspondiente 
,al año económico de 75 á 76, cuya cobranza estaba lle
vando á cabo; por lo que, demostrada con toda evidencia 
la ilegalidad^ del reparto, velando por los intereses de los 
contribuyentes, no menos que para evitar se mermasen 
las atribuciones que las leyes le confieren, concluia rogan
do se suspendiesen los procedimientos para cobrar el re
cargo'municipal sobre inmuebles correspondiente al año 
de 75 á 76, ínterin no se resolviese si estaba ó no en sus 
fácultádes el hacerlo:

Que pedido informe al Alcalde por el Jefe económico 
acerca de dicho repartimiento, contestó absteniéndose de 
emitir el informe reclamado por no considerar compe
tente á la Administración económica para entender en

participando la resolución que adoptase, decuyo4neidente: 
dio cuenta; el Jéfe' económico • á la Dirección general de 
Contribuciones ; y después de cruzarse varias comuni
caciones respecto al mismo entre la Administración y la 
Alcaldía, elevó ésta en 13 de Agosto del mismo año una 
instancia a la Direceion general suplicando se dignase 
acordar que la Administración económica de Palma se 
inhibiese de conocer en este asúnto por no ser de su 
competencia, á tenor de las disposiciones vigentes, de
jando expedito á los interesados su derecho para acu
dir á donde y en la forma que corresponda, cuya soli
citud apoyaba el Gobernador de la provincia al remitirla 
á la .Dirección, manifestando que si el reparto se suspen
diese previa un conflicto en aquella localidad, rogando que 
para evitarlo se accediese á lo pedido por el Ayuntamiento: 

Que cursada esta solicitud recayó acerca de las pre
tensiones deducidas en la misma la Real orden de 17 de Se
tiembre de 1878 dirigida ai Ministerio de la Gobernación, 
por la que, de conformidad con los informes del,Negocia
do y lá Dirección, se dispuso que se remitiesen al último 
Ministerio todos los documentos y antecedentes del caso 
que constan en el expediente, a fin de que como asunto 
de su competencia resuelva lo procedente bajo el punto 
de vista de la legalidad del repartimiento vecinal formado 
por el A yiint amiento. de Palma y de la cobranza de su 
importe, manifestando al propio tiempo que por las ante
dichas razones y por equidad el Ministerio de Hacienda no 
opondrá dificultad ni inconveniente alguno á que, si la 
resolución del Ministerio fuere favoraole al Municipio, 
continúe la .recaudación en cuanto al recargo del 4 por 100 
comprendido en dicho repartimiento, y significándole la 
conveniencia de participar la resolución que recaiga:

Que remitido el expediente al Ministerio de la Gober
nación, ampliándose la anterior Real orden, dictóse fen el 
mismo la de 15 de Octubre del mismo año,v dirigida al Go
bernador délas Baleares, aprobando por equidad el reparto 
hecho por el Ayuntamiento dé Palma; con tanto mayor 
motivo, cuanto que ya estaban recaudadas todas ó la ma
yor parte de las cuotas impuestas; encargándole al mismo 
tiempo que adopte las medidas que juzgue necesarias para 
conseguir que se regularizase la Administración munici
pal de,Palma, cuidando especialmente que en lo sucesivo 
se hagan dentro dél respectivo año económico las opera
ciones de repartimiento y cobranza de las cuentas muni
cipales. *

Yistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
• Que contra la Real orden antedicha presentó demanda 

contenciosa en 33 de Abril de 1879 el licenciado D. José 
Gallostra y Frau, en nombre de D. Andrés Robert, D. Ma
nuel Villalonga, D. Jorge* dé San Simón/. Marqués de Re- 
guer y D. José Quint Zafortpza,. que .declarada proceden* 
té amplió después, solicitando se revoque la Real orden 
de 15 de Octubre de 1878; expedida pór él Ministerio de 
la Gobernación, declarándose en su lugar ilegal y nulo el 
repartimiento efectuado pór el Ayuntamiento de Palma, 
dejándole sin efecto, y ordenando'en su consecuencia

la devoluqion á los demandantes de las cuotas satisfechas y 
la indemnización de los demás daños y perjuicios causados 
por el acto del Ayuntamento:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la de
manda, solicitó se consultase la confirmación de la Real 
orden reclamada, absolviéndose á la Administración ge
neral del Estado:

Que pedido por el demandante que se recibiese el pleito 
á prueba, y constituido el asunto en este trámite, se trajo 
á los autos una certificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento de Palma, con el V.° B.° del Alcalde, en 
que se hace constar que las utilidades gravadas han side* 
las procedentes de las riquezas territorial é industrial; que 
contra el reparto reclamó D. José Quint en 17 de Agosto 
de 1878; que no se embargó finca alguna para hacer efec
tivo el reparto, y que la cantidad que faltaba por realizar 
en Julio de 1878 era la de 44.731 pesetas 77 céntimos, y 
la que falta al presente es la de 34.609 pesetas 48 cénti
mos; uniéndose también por via de prueba copia certifi
cada del expediente de repartimiento para cubrir atencio
nes del presupuesto de 75 á 76:

Que en este estado el Licenciado Gallostra sustituyó 
su representación en el Licenciado Alonso Paniagua, al 
que se le tuvo por parte en nombre de los demandantes, 
poniéndosele los autos de manifiesto por cinco dias al solo 
efecto de instrucción.

Yisto el artV139 de la Ley Municipal de 30 de Agosto 
de 1870, reproducido con el núm. 136 en la vigente de 3 

í du,Pc,tut>r£ de 1S77, én al que aparece señalado entre los
municipal el de un reparti

miento general entre los vecinos y hacendados en propor- 
. cion á los mediós ó facultades de cada uno, para cubrir 
los servicios municipales en totalidad ó en la parte á que 
no alcancen los anteriores recursos:

Yistos los artículos 131 y 138 de las leyes citadas dis
poniendo qué el repartimiento general será extensivo á 
las personas que cita pór todas las utilidades que tengan 
en el distrito, sea cual fuere su naturaleza:

Yisto el párrafo segundo del art. 6.° del Decreto-ley de 
36 de Junio de 1874, según el que en el repartimiento de 
arbitrios no se podrá imponer al contribuyente mayor 
cantidad’que el 4 pór 100 de la riqueza imponible que h a 
ya servido de base para el cuocj del Tesoro:

Visto el decreto de 19 de Octubre de 1874 disponiendo 
que el importe del arbitrio que sobre la riqueza imponible 
de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
acuerden los Ayuntamientos, según el art. 6.* del . decreto 
de 30 de Junio del mismo año, se comprenderá en los re^ 
partimientos individuales y listas cobratorias que sirven 
de cargo á la recaudación para hacer efectivo el cupo deJ 
Tesoro, y que esta recaudación se efectuará por los agen
tes de la Hacienda cuando tenga lugar la del cupo uel Te
soro, sin perjuicio de hacer su abono á las Corporaciones 
municipales, considerándolas como partícipes de la con
tribución, y procediendo en igual forma que con los anti- 
.guos recargos:

Yista la Real orden de 9 de Agosto de 1876 ordenan
do que al llamarse por los Jefes económicos la atención de 
los Ayuntamientos," respecto del derecho que se les eon- 

í cede para imponer en concepto de recargo sobre Ja  riqueza 
; que representan los recargos individuales de la expresada 
; contribución hasta el límite del 4 por 100, se les prevenga 
que de no verificarlo indefectiblemente al practicar las 
derramas de las cuotas del Tesoro se entenderá que re- 

- nuncian á la imposición, y no se autorizará después en 
caso alguno la formación dé repartimientos adicionales 
por el precitado recargo:

Considerando que si bien es indudable el derecho de 
los Municipios para acudir según la Ley á un reparti
miento general entre los vecinos y hacendados en propor
ción á los medios de cada uno, cuando sea necesario para 
cubrir en todo ó en parte el déficit en que sus presupuestos 
resulten, este derecho debe ejercitarlo con arreglo á las 
disposiciones dictadas ai efecto:

Considerando que con arreglo al decreto de 19 de Oc
tubre de 1874, el importe del recargo del 4 por 100 sobre 
la riqueza imponible por imhuebles, cultivo y ganadería, 
debió comprenderse con su premio de cobranza corres
pondiente en el repartimiento y listas cobratorias que s ir
vieron de cargo 4 la recaudación para hacer efectivo el 
cupo de territorial de 1875 á 76, y efectuarse su cobranza 
por los agentes de la Hacienda:

Considerando que, á mayor abundamiento, la Real or
den de 9 de Agosto de 1876 previene que de no verificar
se‘indefectiblemente por los Ayuntamientos el reparto 
del recargo sobre la riqueza inmueble al practicar las der-
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ramas de las cuotas del Tesoro, se entenderá que renun
cian á la imposición, y no se autorizará después en caso 
alguno la formación de repartimientos adicionales por el 
precitado recargo:

Considerando que en el caso, objeto de la cuestión ac
tual, además de la prescripción de la antedicha Real ór- 
¿§n, existe la explícita manifestación hecha en 19 de Abril 
de 187o por el Ayuntamiento de Palma á las oficinas de 
Hacienda de las Baleares, deque no se incluyera el re
cargo municipal del 4 por 100 sobre la riqu eza imponible 
en el reparto del cupo de la contribución territorial cor
respondiente al año económico de 7o á 76, lo cual implica 
una renuncia de aquel derecho:

Considerando que al verificarse posteriormente dicho 
reparto por el Ayuntamiento de Palma y al llevarse á 
cabo por su propia Autoridad se ha cometido una infrac
ción de las disposiciones referentes á la materia y que 
quedan citadas, siendo por lo mismo ilegal, no sólo el re
parto, sino su exacción:

Y censiderando que en consecuencia de lo anterior
mente expuesto y atendido el vicio de nulidad en el fondo 
que entraña la Real orden reclamada, no, hay necesidad de 
discutir los defectos de forma que contra la misma se 
alegan, si bien no puede ménos de notarse que no haya 
sido oído, conforme á prescripción terminante de ley, Mi 
Consejo de Estado en dos distintas ocasiones, sin que apa
rezca esta omisión al ménos por motivo de urgencia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Félix 
García Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Augusto Amblard, 
D. José Magáz, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los 
Ulagares, D. Juan Moreno Benitez, el Marqués deSanta 
Cruz de Aguirre, D. Pió Gullon, D. Francisco Javier Mo- 
¡rán, D. Antonio García Rizo y D. Alvaro Gil Sanz,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden reclamada por
D. Andrés Rubert y consortes de 15 de Octubre de 1878, 
devolviéndose en consecuencia las cuotas recaudadas.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agost o de mil ocho
cientos ochenta y uno.==ALFONSO.==El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»•

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando au&iencia pública la Sala de la 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 1 / de Octubre de 1881.==Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Secretaría de las Reales Ordenes de Cárlos III, 
Dam as Nobles de la  Reina María L uisa y  de Isabel 

la  Católica.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto celebrar Capítulo gene
ral de la Real y distinguida Orden española de Carlos III el 
dia 7 de Diciembre próximo, á las once de la mañana, en la 
Capilla de Palacio; á cuyo efecto pasará S. M. á ella en cere
monia desde su Real Cámara.

Lo que se publica para conocimiento de todos los Caballeros 
de la Orden en sus diferentes grados, á fin de que los que gus
ten asistir en traje de ceremonia se sirvan manifestarlo con 
anticipación á esta Secretaría de las Ordenes, calle de Truju- 
llos, núm. 2.

Madrid 25 de Noviembre de 1881.«=E1 Ministro Secretario 
Evaristo Perez de Castro.

MINISTERIO DE M A R I N A .

D irección d e  H id ro g ra f ía .

AVISO Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  141.

Bu cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán eorre- 
firse los planos, cartas y derroteros correspondientes*

MAR BÁLTICO.

Golfo de Bothnia.
A d ic ió n  d e  u n  se c t o r  r o jo  á  l a  l u z  d e  B o n a n  , (e n 

t r a d a  d e  G a f t e , S u e c ia ). (A. H.,núm, 442/847. París 
1881.) La luz de Bonan es actualmente fija, blanca y roja. 
Aparece roja cuando se la marca entre el N. 73° O. y el 
S . 57° O. pasando por el O. /

Marcaciones verdaderas. Variación: 8° NO. en 1881.
Luz SOBRE LA PUNTA E. DE LA ISLA H e RNO ( S ü ECIA).

(A. H. núm. 442/848. París 1881.) Una luz fija roja (véase 
4- H. núm. 77 de 1881) elevada 20m sobre el nivel del 
mar y visible á 5 millas, cuando se la marca entre el 
S. $5° E. y el N. 18° O., pasando por el O., se ha encéndi- 
do sobre la casa de los prácticos que se encuentran en la 
punta E. de la isla Herno. 

Esta luz se encenderá desde 1.° de Agosto de cada año 
hasta que se cierra la navegación. 

Marcaciones verdaderas. Variación: 7o NO. en 1881. 

números 813 y  648 de la sección I, .

MAR BEL NORTE.
A lem ania.

D e s a p a r i c i ó n  d e  l o s  t r a b a j o s  d e  f u n d a c i ó n  d e l  f a r o  
d e  R o t h e r  Sano ( W e s e r ) .  (A. H n ú m .  142/849. París 
4881.) El armazón de hierro que servia para establecer 
los cimientos del faro' de Rother Sand (véase A. U., nú
mero 58 de 1881), se lo ha llevado la mar sin dejar huella 
alguna. Una boya de naufragio verde se fondeará en su 
emplazamiento tan pronto como sea posible.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 4o de 
la II.

Ca m b io  d e  c o l o r  d e  l a  l u z  á  g a s  d e l  c a n a l  W a n g e -  
r ó o g  (J a d e ). (á. H., núm. 142/850. París 1881.) La boya 
á gas del canal de Wangeroog (véase A. I í., núm . 132 de 
1881) es completamente negra, á excepción de la palabra 
Jade, que está pintada en letras blancas.

D e s t r u c c ió n  d e  l a  v a l iz a  d e  l a  i s l a  W a n r e g o o d  
(S t r a n d b a k e , c a n a l  B l a u e  B a l j e ) . (A. H., núm. 142/851. 
París 1881.) La valiza en forma de ampolleta, que se le
vantaba en la orilla Este de la isla Wanregood, se la ha 
llevado la mar. Se avisará su reedificación.

S it u a c ió n  d e l  b u q u e - f a r o  E i d e r  e x t e r io r . (A. íf., 
número 140/835. París 1881.) El buque-faro Eider exte
rior que habia garreado, se ha colocado en el puerto de 
Toning el 17 de Octubre de 1881.

Cartas números 213, 229 y 526 de la sección I.

Países-B ajos.

F o n d e o  d e  t r e s  b o y a s  p r o v is io n a l e s  d e l a n t e  d e  H o e k  
d e  H o l a n d a . (A. U., núm. 140/836. París 1881.) A unos 
5.000 metros de las escolleras de Waterwag y á 7.000 me
tros de las demás,, tres boyas provisionales se han colo
cado al E. de la boya silbadora, y á 1.000 metros una de 
otra, en 16m de agua á bajamar, y con objeto de indicar 
del dragaje de*la nueva Meuse:

1.° La boya del O. roja, con las iniciales W.: núm. 1 
en blanco; la parte superior negra rematada en un asta # 
con una bola roja.

Posición dada: latitud N. 52° Q/ 10"; longitud E. 10° 
12'59".

2.° La boya del medio roja, con las iniciales W.: nú
mero 2 en blanco; con asta rematada en bola roja.

Posición dada: latitud N. 52* O7 25"; longitud E. 10° 
13' 39''.

3.® La hoya del E. roja, con las iniciales W.: núm. 3 
en blanco; parte superior ¿Zanca, terminada en asta con 
bola roja. 

Posición dada: latitud N. 52° 0' 40"; longitud E. 12° 
14/19".

Las marcaciones son verdaderas. Variación: 16° 30' 
NO. en 1881.

Cartas números 192, 213 y 219 de la sección I; y 44 de la II.

F o n d e o  d e  u n a  b o y a  á  g a s  d e l a n t e  d e  W i e l i n g e n  
( E s c a l d a ) . (A. H.,núm. 140/837. París 1881.) Una boya á 
gas, pintada de oscuro, que deja ver una luz blanca ele
vada 8m ,2 sobre el nivel del mar y visible á 7 millas, se ha 
fondeado en 8m de agua á unos 250m al S. 85° O. de la boya 
á fajas horizontales negras y rojas de Wandelaar.

Desde ella se marca: el faro de Blankenberghe al S. 41°
E.; el faro Knoks al S. 82° E. y el buque-faro de Wielin
gen al N. 86° E.

Posición dada: 51° 22' 34" latitud N., y  longitud E. 9* 
24/5'.

Marcaciones verdaderas. Variación: 16° 40'NO. en 1881.

Cartas números 192, 213 y 219 de la sección I; y 219 de 
la II.

Madrid 8 de Noviembre de 1881.=Juan R o m e r o .

MINISTERIO DE La  GOBERNACION.

D irección-A dm inistración de la  Im prenta N acional.

Autorizada esta Dirección por Real orden de 19 del actual 
para celebrar segunda subasta del suministro de papeL nece
sario para la impresión de la G a c e t a  d e  M a d r id  y el Boletín 
general de Ventas de Bienes nacionales, se anuncia por medio 
del presente para que llegue á conocimiento de los qu© quie
ran interesarse en el remate , el cual se verificará con arreglo 
al pliego de condiciones que se ingerta á continuación.

Madrid 24 de Noviembre de 1881.=E1 Director-Adminis
trador, Justo Tomás Delgado.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á pública 
subasta él suministro de papel necesario para la impresión de 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín general de Ventas de Bienes 
nacionales.
1.a* El contratista se Obliga á suministrar por espacio de 

un año, que ,es el tiempo que durará la presente contrata, á 
contar desde la fecha en que sea definitivamente aprobado el 
remate por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 300 res
mas mensuales; cuya cantidad ¿s la que aproximadamente se 
necesita para las referidas publicaciones.

2.a Las dimensiones del papel serán de un metro 30 centí
metros de largo por 92 centímetros de ancho; siendo la  -clase y 
blancura igual á la muestra que estará de manifiesto en la Ins
pección facultativa de la Imprenta Nacional todos los dias n©% 
feriados, desde las tres á las cinco de la tarde.'

3.a El peso de cada resma de 500 pliegos no bajará de 30 
kilogramos.

4.a El, papel deberá ser satinado, y no podrá contener más de 
un 6 por 100 .de su peso de materias no fibrosas, ó sea de sus
tancias minerales tales como el kaolín, sulfato de cal, etc., etc.

5.a Deberá ser todo el papel qúe se eniregue de procedencia 
nacional, lo cual se acreditará por medio de certificado librado 
por la fábrica, ó- fábrica^ españolas donde esté elaborado* ,■

6.® El tipo máximo pará $1 remate será de 25 pesetas cada 
resma.

7.a La primera medía hora de la subasta se invertirá en re
cibir las proposiciones que los licitadores entreguen al Presi
dente, las cuales deberán ir en pliego cerrado, escritas según el 
modelo adjunto y acompañadas .de las cartas de pago.

Las proposiciones, una vez entregadas, no podran retirarse.
8.a Pasada la media hora que m aréala , condición anterior, 

el Presidente, que lo será el Director.-Administrador de la Ga
c e t a , procederá, sin admitir ninguna otra proposición, al exa
men de las presentadas, y adjudicará la subasta al que resulte 
ser mejor licitador dentro del tipo señalado en la condición 6.a

En el caso que resulten dos o más proposiciones iguales, 
habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación á la voz 
por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el servició al 
que ofrezca más ventajas.

9 .a Se anunciará la subasta en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Bo~ 
letin oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el Director- 
Administrador de aquella, acompañado del Ingeniero industrial 
Inspector facultativo de la Imprenta Nacional y de un Notario 
público, el dia 5 de Diciembre próximo, á la una de su tarde.

10. Luego que se haya verificado el remate, se devolverá 4 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas la 
earta de pago del depósito preventivo.

11. Recibido el papel se satisfará mensualmente su importe 
por las Cajas del establecimiento, prévia la presentación dé la 
correspondiente cuenta, que deberá ir acompañada de certificado 
del Ingeniero industrial de reunir todas las condiciones que 
debe tener el papel, según está estipulado en las cláusulas 21a,
3.a, 4.a y 5.a, y cuya cuenta, junto con este certificado, será exa
minada por el Director-Administrador de la G a c e ta ,  cuyo Jefe, 
en caso de encontrarla conforme, pondrá el Visto Bueno.

12. El contratista hará las entregas de papel en los alma
cenes de esta Imprenta/cuidando que vaya bien acondicionado, 
y  los embalajes quedarán á favor de este establecimiento.

13. El papel será reconocido en el establecimiento de la 
Imprenta Nacional por el Ingeniero industrial, estando presen
te en el acto del reconocimiento el contratista ó su represen*- 
tan te; y en el casó de que éste no asista á dicho acto después 
de citado, se entenderá que se sujeta al fallo dado por el Inge
niero.

14. En el caso de ser desechado el papal por no reunir las 
condiciones estipuladas en este contrate, deberá el contratista 
reponer igual número de resmas desechadas en el improroga- 
ble término de cuatro dias; y de no reponerlas, la Administra
ción podrá comprarlas, debiendo abonar el contratista la dife
rencia del coste del papel que se compra por Administración, 
del que en virtud de esta contrata se adquiera, cuya diferencia 
se cubrirá con la fianza y la cantidad que en venta produzcan 
ios bienes que al efecto se embargarán al contratista en los 
términos prescritos en el art. 19 de la instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852 y demás disposiciones vigentes. ^

Si el precio de las resmas compradas fuese más bajo que el 
de la contrata, no tendrá derecho el contratista á reclamar la 
diferencia. '

15. Las entregas de papel deberá efectuarlas á los dos dias 
de la fecha del pedido hecho al contratista, excepto la primera 
entrega que deberá hacerla á los 15 dias después de haberle 
participado la aprobación definitiva de la subasta; y caso de 
retardarlas, sufrirá iguales consecuencias que, las mareadas 
en el artículo anterior.

16. El contratista queda obligado en el caso de necesitarse 
mayor cantidad de papel de la que se fija en el art. 1.a dehpre- 
sente contrato, á entregarla siempre que no pase de la tercera 
parte de la cantidad fijada en dicho artículo.

17. Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja general de Depósitos la suma 
de 1.000 pesetas en metálico; la cual, aprobado que sea el re-, 
mate, se aumentará hasta 3.000 pesetas, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado como garantía del cumplimiento 
del contrato.

18. Si después de adjudicado y aprobado el remate pasasen 
seis dias sin constituir el depósito de las 3.000 pesetas que se 
señalan como garantía de este servicio, el contratista perderá 
las 1.000 pesetas de depósito preventivo, verificándose inmedia
tamente nueva subasta. *

' 19. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones, ó exceda del tipo fijado en la condición 6.a, será des
echada. ,
m 20. Del acto del remáte se dará cuenta al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación con testimonió autorizado por el Escri
bano que intervenga, y aquel no tendrá* validez ni efecto algu-̂  - 
no hasta tanto que tenga la superior aprobaeion del Excelentí
simo Sr. Ministro ; y aprobada por éste, ée elevará el contrato i  
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos 
del otorgamiento, de dos copias simples y  otra en papel del sello 
correspondiente, que es la que se remitirá al Ministerio de la 
Gobernación; debiendo abonar el rematante, además de los refe
ridos gastos, los derechos de inserción en la G a c e t a  con arreglo 
á lo dispuesto en la Real órden de 20 de Setiembre de 1875.

21. Las muestras de* papel que hayan servido de modelo para 
. la subasta se custodiarán en la Inspección facultativa de la Im
prenta Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. Director- 
Administrador, el Ingeniero industrial, el Escribano público y 
el licitador á cuyo favor se hubiese adjudicado este servicio. ;

Madrid 24 de Noviembre de 1881.=*E1 Director-Adminis
trador, Justo Tomás Delgado. *

/Moddo de preposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  que vive calle de   núm.7

c u a r t o . e n t e r a d o  del pliego de condiciones publicado en .1&.
G a c e t a  d e  M a d r id  de y Bóletin oficial de esta provincia
de. . . .  , se compromete 4 entregar en la Imprenta Nacional 
todo el papel que se necesite para la impresión de dicha G aceta  
d e  M a d r id  y  del Boletín general de Ventas de Bienes nacionar. 
les, con arreglo al pliego de condiciones, al preció de.;. . A/(^n 
letra) cada resma, para lo cual acompaña carta de págó'de *a 
Caja de Depósitos, de 1.000 pesetas. — ^

Madrid........
* (Fecha y firma.)

D irección g en era l de Beneficencia y  S a n id a d .

En virtud del expediente incoado por D. Antéro Casáham* 
Presidente de la Junta de administración del C o l e g i o /de , ^an 
Vicente Ferrer de la ciudad de Valencia, relativo» á -lá vema 
de un trozo de huerto de dicho Colegio, se hace públióo por.ex. 
presente anuncio que las personas interesadas te n d rá f i  d e^ a^  
nifiesto durante 15 dias dicho expediente en la Sección de 
neíicencia de esta Dirección general, párá los .efectos opqrtqBQp> _ 
á tenor de lo dispuesto en el núm. i.*" deLart 54 dp lá 
cion de 27 de Abril de 4875.  ̂ ; * Ó váíf V

Madrid .23 de Noviembre de 4884.*==El Director génerai.3e^-^ 
Beneficencia y Sanidad*» Luis de Rute, q L r . ó V ;
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES/

ESTADISTICA.

M E S  D E  S E T I E M B R E  D E  1 8 8 1 .

N ú m e r o  1 .—Movimiento de le población penal.

PENADOS. D IF E R E N C IA

Varones. Bembras. TOTAL. E X I S T E N C I A EN 31 EN 30
*

E xisten cia  en 31 do A g o s to ..................... ... •. • * 15.616 772 1 6 3 8 8 DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. DE AGorTO DE SETIEMBRE EN MÁS* EN MÉNOS.

A L T A S .
E n  la  c a sa -g a lera  de A lc a lá  ( 1 ) . . . . . . . . . . . . . . . 772 773 i

Sentenciados por vez prim era . . . . . .  ........... . • . . . 235 2 3 258 E n  el penal de A lc a lá ........................ ...............•••••»•« 751 767 1 6
9Idem  rein cid en tes ............. .. .................... ..  . . . . . . . . 50 3 53 E n  el idem  de A lh u c e m a s ................................... .. 9 2 91 1

Desertores ap reh en d id o s ... ..................................................... 2 9 2 E n  el id em  de B a le a re s .......................... . . . . . . . . . . . 265 262 9 3
D evueltos por las A utoridades . . . o . . . . . . . . . . . . . . ® 9 » E n  el idem  de B u r g o s ............................. .............................. 951 949 B %

iR ein tegrados de h o sp ita le s .. ® 9 9 E n el idem  de C a rta g e n a ............. 2 .219 2 .218 9
Idem  de m a n ic o m io s .. . . .  ............................. .. » » » E n  el idem  de Ceuta 2.461 2 .457 9 f 4
Por trasferencia de unos 4  otros p r e s id io s .. . . . . 16 9 16 E n  el idem  de C h afarin as.................. 220 221 • i 9

m!ti £>1 i /i aiv» n o  i-Ít» o n o n o 1 .3 3 7
507

1 .340
504303 26 329 E n  el idem  de Me l i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

o

9 * 3
\ '  B A J A S . ' Wr» a ] íMotn rlp  Ppfí A B 83

495
84

497
1

E n  el idem  de S a n to ñ a ................................................. 2 9

R eclam ados por la s Aut o r i da des . . . . . . . . . . . . . . . . . ", 2 9 2 ' E n  el idem  de T a r r a g o n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 663 663 9 ♦ 9

P or cu m p lim ien to  de condena. 193 2 2
j)

215 E n  el idem  de V alencia. San A ^ u s t in ..................... 1 .552 1 ,564 1 2 9

Por i n d u l t o . . . . .  ........... ................................ .. 6 6 E n  el idem  de id. San  M ig u e l...................... 1 .256 1.268 1 2  , 9

P er salida p afa  h o s p i t a l e s . . ... ................. .. . » 9 j» E n  el idem  de Y a lia d o lid .............................................. .... 1 .194 1 .193 9 1
P or id . para m a n ic o m io s ..... .............................. ..
P or trasferencia de unos presidios á o t r o s . . . . . . . ,

* » 9 9 E n  el idem  de Z a r a g o za ............................. 654 676 2 2 9

23 . 9 « 3 E n  el destacam ento de M a d rid ............. ... 916 907 9 9
/  De m uerte nat ur al . . . . . . . . 30 3 3 3
l  Idem  r epent i na. . . . . . . . . . .

W alleeiiQS . ' . * * * • * . - . . » (  Idem  vi ol ent a. . . . . . . . . . . .
j Idem  por suceso c a s u a l .. .  
1 Idem  por sui ci di o. . . . . . . .

D esertores.. . .  f . . . . . i . . . . . .  o . . . . . . . . . . . . . . .  . a , .

\ »
1
2

9 

- 9 

»
1
2 16 .388 16 .4 3 4 70 24

»
1

■ » 
9

»
1 46

" m 25 283 *

E x isten cia  en 30  de Setim bre . * » * . . . . .  . . 15 .661 773 16.434 (1) P enal de m u jeres.

■J* N ú m e r o  2 .— C la s i f i c a c ió n  &e l o s  p e n a d o s  p o r  e d a d e s .

i Menores 
da 20 anos. Be 20 á 25. Be 25 á se. Be 30 á 35. Be 35 á 40. Be 40 á 45. Be 45 á 50. De 50 á 55. Be 55 á 60. Be 60 á 65. De 65 á70. Be más de 70. TOTAL.

Varones... 534 Í&272 3.157 - 2 .409 2 .124 1 .360 1 .0 0 4 728 551 344 ’ i  136 42 15.661

H e m b r a s .. 53 160 ' 146 . 9 8 34 38

■

52 43 93 31 22 3 7 73

N úmero  3 .-—Estado civil. N úmero 4 .— R e l i g i ó n .

SOLTEROS.
.< CASADOS. VIUDOS.

T O T A L .' Catáteos. Disidentes. Israelitas. ‘ De varias.
/

TOTAL.
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

V a r o n e s ¿ 8 219 4 .771 1.701

29

624

152

346 13 .661

773

15.571

773

9 1 89

9

15 .661

7 7 3H e m b r a s ............................ 379 185 • 28 9

'
Número 5.— I n s t r u c c i ó n  y  c u l t u r a

No saben leer. Saben leer. Saben Tienen ingtruccion CULTURA.
TOTAL.

leer y escribir. superior.
TOTAL.

Tienen educación 
esmerada. Educación inedia. Educación

descuidada.

Varones • •. •............ ................ .. 7 929 9 69 6 .4 1 4 349

5

15.661 363 7.129 8 .1 6 9

3 9 4

15 .661

773H^íñbrás. .  w / .......... ............................ 501
.

190 773 5 3 7 4

N ú m ero  6.—̂ Posición social,profesiones y oficios de los penados antes de sus condenas.

\ * - . /

Tenían, profesión 
científica , artís
tica 

ó 
literaria.

EMPLEADOS. £
2 .5

srg:
B 77

wo©' 88.

2- Ott

Comerciantes.,,...

TRABAJADORES. ■ cr

f !
g »  
g s
• 3*: ®

Sf^
§ |I -■*+
: % 
: &

i i

Arrieros, carrete
ros y 

cocheros..

Chalanes y 
gitanos

S?3
8 ♦ *

Carniceros.. .....

De 
otros 

oficios 
ó 

profesiones.....

SIN OFICIO. ■ oHl
P#

m•

.
Del Gobierno..

Be 
empresas ó 

particulares.

En 
oficios 

de 
fuerza........

En 
oficios 

ge- 
dentarios...

M
antenidos por 
sus fam

ilias.

Vivían 
de 

ren 
tas propias...

V
agos............

Varones... m 81 10 7 384 10? . , «02 ai«s ! 1.542 8.767 688 ,  « 7 209 15 1 13 1 .9 8 8 505 «42 167
*

16-861

Hembras.. % V . » » * 8 *9 í  m ‘ 84 SO 9* 1 » 51 54 4 4 3 773

'? -. ■
5

■ - ■ - I - ¿- . - > * % ;
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N um ero 7.—Clasificación por delitos.

Varones. Hembras.

í Traición .............* •. - ............^ .............*
Contra la seguridad J Contra la paz ó la independencia del Estado-----

exterior del Estado, j Contra el derecho de gentes.. . . . . .................
f P iratería ............ . . . . . . . . . . . . . . ....................

»
9
9
9

9
9
9
9

9 . 9

Contra las Cortes^ y sus individuos y contra el 
i Onnfífiio dfi Ministros.. .................................... .. a 9

9 9
Ckmtra la Oonsfitu- 

c lo n .. . . . . . . . . . . . . . Delitos cometidos por particulares con ocasión 
j del ejercicio de los derechos individuales ga-

9 9

Triprvi id ñor furfcionarios DÚblicos. . . . . . i
\ Delitos relativos al libre ejercicio ele los cultos.. í 4

a Rebelión. ................................... 84
1 fififlifdnn................................. 94 a

Contra el orden pú-. 
b líco .,» .............'

| Atentado contra la Autoridad y sus agentes, 
f resistencia y desobediencia, 769 35
\ Desacatos, insultos, in jurias y amenazas á la Au- 
j toridad, como igualmente á sus agentes y de- 
[ más funcionarios públicos . . • • • • . . . ? » '» ........... 424 80
i Desórdenes DÚblicos..................................... .. 54 B

f Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir
ma de los Ministros........ ...................................... 4 9

Idem de sellos ó m a rc as .............. .. 3. . . . . 7 9
i Trlfim de moneda. 440 34

e \

Falsedad..........

¡Idem de billetes de Banco, documentos de cré- 
i dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor- 
í reos y demás efectos timbrados cuya expen-

dicion está reservada al E stado .........................
.Idem de documentos públicos, oficiales y de eo- 
l mercio, y de los despachos telegráficos... . . . .

27 9

65 i
¿Idem de documentos privados............ 44 4
|ld em  de cédulas de vecindad y certificados.. 
[Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

trias, falso testimonio y acusación ó denuncias 
falsas...... ........................... ........................... .

34

76

48

9

43
‘Usurpación de funciones/calidad y títulos, y uso 

indebido'de nombres, tra jes, insignias y con- 
decoraciones.................. .............................. .. 9

Contra la salud pú- j Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio- 
1 lacion de sepulturas......................................... • . . 2 9

blica..................... ... . ji Delitos contra la salud pública ................. 9 9

inAD-nc v  rifas*........ 9

N arones. Hembras,

Í
 Prevaricación u t . a. . . .  e. » B
Infidelidad en .la custodia de presos.* • 1 B

Idem id. de documentos.. *     2 B
Violación de secretos.. .  * . . .  © *
Desobediencia y denegación de auxilio. . . . . . . .  i  *

. Abusos contra la honestidad . . . . . . . . . . . . . . .  o •. 5 »
|  Cohecho........................        7 a
f Malversación de caudales públicos. 35 * -
I Fraudes y exacciones.ilegales  .............. 10 .»
V Negociaciones prohibidas   17 „

Í
 Parricidio   174 >
A sesinato......................................   ..n . . . . . . .  889 43

. Homicidio.  5.878 7$
Contra las personas., (infanticidio. ............„. t ............................  4 ¿

] Aborto............. . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . .  ■ 2 * »
#'Lesiones..  .    1.449 $k
(D u e lo .... .
/ Adulterio.......... ...............................................   2 4
I Violación y abusos deshonestos. . . . . . . . . . . . . . .  144 4

Contra la honestidad» \ Escándalos públicos.. . . . . . _____ . . . . . . . . . . . . . . .  46 »
# Estupro y corrupción de menores. . . .   . . . . .  . » {
'R a p to . .      44 »

o*».*» t g S S S T : : : : : ::::::::: 1 . 3
í Suposición de partos y usurpación del estado

Contra el estado civil. J civil     1 » g ,
( Celebración de matrimonios ilegales ........   5 i

!
Detenciones ilegales.». . . . .    . 26 »
Sustracción de menores     4 3

Abandono de n iños........................ » 5
Allanamiento de morada ........  42 4 '
Amenazas y c o a c c i o n e s . . 69 3
Descubrimiento y violación dé secretos. % » '

í Robo. *............................      8.579 422
i Hurto  ............................................     899 875
1 Usurpación    . . . . , , . . . . * . . . 7 . . .  8 ' » .
1 Defrau d a -  ( ^ z&mient°s, quiebras é insolvencias

Contra la propiedad. • (  ciones... 1™ ?ú])̂ cas#/ ..........     41 *• 1 . (Estafas y otros en g añ o s.... . . . . . . .  487 40
1 Maquinaciones para alterar el precio de las cosas, » *
«Abusos punibles de las casas de préstam os.. . . ,  » - »
i Incendios y  otros estragos 78 »
V D a ñ o s .... .....................................  » 3

Imprudencia temeraria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 42 »
Delitos especiales. . . .  ■ Sej?ttos ®on.tra la Ordenanza m ilitar. ... ........  . .  ' S U  1

i Delitos de imprenta y otros especiales de.carác
ter político  ........   84 »

48,661 773

❖
N úmero 8 .-~ G to ^ em o n  ̂ or p e tw .

Prisión ma TRIBUNAL SENTENCIADOR.
Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpetua. perpetua.
yor con

retención.
TOTAL.

Civil, Militar.
TOTAL.

V a r o n e s * » ., 2.352 2.654 4.154 2,443 4.283 4.409 1 1.208 463 45.661 43.644 2047 15.661

Hembm»............ * ........... 583 9 414 9 79 9 m 9 9 773 764 ' 9 773 '

•
\ . ' 

Número 9 .—Tiempo que les falta á  los penados ptwa extinguir sus respeetims eondenas.

Varemos. Hembras.

Menos de seis meses, á .. 4.448 68
De seis meses á un año, á . . 4.484 433
De u*i año á dos, á . . . . 4.754 482
De dos á cuatro, á ,........ 2.600 247
Be cuatro á oeho, á .. . . , 2.909 76
De ocho á doce, á .. . . . . . 2.068 37
De doce á veinte, á . . . . , 4.8149 20
De veinte á treinta, á . . . 447 4
Más de treinta (incluso los de penas perpétuas), á.. 1.732 59

45.661 773

N úmero 40.--Gasificación por nato/raleza.

' ■- :

PfiOVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras, PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Alava 8* 9 Córdoba.......... 406 6 Madrid.. . . . . . 1 • • • 524 23 Teruel., . . . 1 376 47\. ,
. Albacete •»«* ,«*-*• 397 m Coruña.¿.. . . . . * • • • ,  • 205 44 Málaga.. . . . . . 1 a * • • .  • • . 726 24 T oled o .... . 495
Alicante,»..................... 434 48 O11 e n e a .......... 320 20 Murcia... . . . . B31 46 Valonma 3 4

Almería , . ................... 874 6 Gerona. . . . . . . . . . . . . . * 489 5 Navarra........................ 306 48 Valladnlid
00»
QAO

Avila............... .. 484 9 Granada.................... 830 34 Orense........................... 442 42 Vizftava
ÁJ XÚ í

« 7 42
B ad ajoz........................ 373 7 Guadal ai a r a .. . . . . . . . . 236 47 Oviedo........... 225 33

Oí
4 46

B a l e a r e s . . . , . , . . . . . . . . 423 5 Guipúzcoa.....‘ | t , , . . . 56 9 F alen c ia .... . W • • 126 ~ . 9 ■: Zaragoza. . .
iOU
706 ' 47; .

Barcelona,• 393 81 Hnelva . . . . . . 454 4 Pnnt.fiVAHrn. A(Y1 5
Búrgos........................... 860 29 Huesca. . . . . . . 2.94 46 f Salamanca.. . . . . . . . . . 271 20 . 4R --i- ví'768 ’
Gáceres.......................... 324 80 Jfl A T I_________________ 443 8 Santander • .............. . • 439 12

ly.uuw
G á d iz . . . . . . . ............ .. 864 6 León 401 9 Sesrovia....... ........... 407 ■ "Ho Tílinomo» I kk 2
Qanarias...................'M A a11 AM 54 3 L é r i d a . . . . . . . . . ........ . 249 9 Sevilla. • .  • . . .r* .«• 546 43 Extranjeros.................... ~

Au3 
121 ‘ 3

Ciedad-Real..................
384
344

44
49

Logroño. . .  v . . # . * . . .  
L u g o . . . . -----

398:
484

22
49

s o r i a . . . . . . . , . . * . . . . .
Tarragona.................

485
382

47
U /• J ' • ' . ", 18.661 773.^

Varones. Hembras.
] j- v ^

%■ -■■■.'■ ’
■ m ■' '-'vv.'-. . •

i , , . Son natur&ks de capital de provincia.*,* * •« 2.664 700 ■
‘t /
! /  (

í Idjsm de pueblos rurales.» *. • «* • • • • • •  * • •* »** • • »  *-» , * . . . . 18J97 73 > , V. . ' -

- 45.664 773 i !
•

\
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N úm ero 11.— Ocupación de los penados en el mes.

rESF.MPEÑAHDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO El* TALLERES EN CERAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.

Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y Practican

tes.
Del Estado.

Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. •Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

; Inútiles 
por 

achaques.
TOTAL.

V arenes,. •-» 1.131 387 153 135 •1.7ó3 i.144 1.01 i 3 861 3.033 334 1.883 393 00;r>O 573 15.661

Hembras. . . 31
•

3* » 14 69 388 3 » st ■ .336 31
rO8 34 773

lüMERO IN  Escuelas. N úmero 13.- Condición moral de los penados- '

t  Varones.. 485 1 Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

ren&aes m e  nan asistiao.
( Hembras.. 50

Varones 3.5Í7 165 74 45.661

?.íRvn« « iip aa les han dado «n lectura.. 301 Hembras. 88 3 » 773

N úm ero 14.— Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

NUMERO 
de infracciones.

~\T ni n r\n U AtVíL’yíO «
Varones. Hembras.

NOTA,

CASTIGOS
Varones Hembra*.

Contra los Jefes 3 3
que se les han impuesto.

Contra los Furrieles, Capataces y c a b o s . . . . 
Rebelión y motín

j
13

S
» Estas 64 infracciones han sido co-

\ metí das ñor 64 nen arlos en esta Retiren si on. á ___ 6 3
4 » forma: Calabozo ó régimen ordinario, á 17 

» •
»j s  ° ...........  •*Waq>1i nppinoí o orí p] tT»9 hoin „ . „ _ • 9 9 Calabozo á nan v as*na. á ........... 3

"Dacíoíntr\vi rl̂ v «navyífici vi nlví í&f.ncr w nln nir?ncí 40 3 Dormir en el Rítelo. á . . » »Jl UOvOJ UiA VS.V/ VvX.tJ.iU'O U V U
T*ai¿MW\o rmAVii hirl ncí 7 » íhm  sola infracción 58 6 Privación de alimentos, á........................................... p »

IRüvn hri a £ni pz » . * • **<**. 4 » Servicio de limnieza. de aerua. etc.. 5 m '

P,A W 11 -n'í A o ni Alfl QCÍ OV+.OTMfYPOCi riíirilVi]p« VAT*híY.» Thn.fi i n fra c ci n n e s ___ p p Trabaios nenosos. á ... p »

ri áso/irn tn c¡ 7 j) Anlieacion de cadenas ó hierros, á............. .. 33 »
Vpr»tfjti vn dí» pvasinn . . . . . . . 3 » Trft« infracciones. .  . , » p Castigos corporales, á, 5 »
Atentado contra la m oral................................... 9 p Degradación de clase, á ............... 3 »

4Faltas de a se o . .....................................
fMrafi infi»a.«ftinnAS .............. ................ .... ..................... - .....................

ó

44
1

p

uiros castigos, a . . »

58 6
58

6 s
58 6

N úm ero 15.— Enfermería.

Existencia ENTRADAS, || SALIDAS. QUEDAN. *

del mes an
terior.

Por enfer
medad 

común.
Crónica. Epidémica, Endémica.

Por heri
das ó con 

fusiones.
-

Por enaje
nación 

mental .
TOTAL.

!
*

i Restable- 
j cid os. Fallecidos

:
TOTAL.

De enfer
medad 

c omun.
Crónica. Epidémica. Endémica.

De heri
das 6 con
tusiones.

De enaje
nación 

ment a l .
TOTAL.

Varones.... 380 51 - 7 19 10 3 331 333 33 366 165 50 5 7 5 3 385 ’

Hembras...
•

31 8
S*

8 4 :1 3 » 30 8 3 11 ' 15 10 B ' 5 9 » 30

301 * 343 '* 59 - 8 33 10 » 341 341 36 377 180 60 5 13 5 3 365

N úm ero 16.— Clasificacion de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

VARONES. HEMBRAS.

Ex tinguen nrimlera nana........... 13.316 645

[  De una........... 3.701

413

334

93

30

4 A

R n n  rp.inp.id.p.fLtfift. . » . .  ( De dos . . . . . .

f De má.«______

15.661 773

‘i ' Re ftfítos tiftnen nnln, d« dpaprtorp.fi 374 »*
■ -

Madrid 17 de Noviembre de 18S1.=£J1 Director general, Angel Mansi.

MINISTERIO DE HACIENDA.

 D irección  general d e  Contribuciones.
Trascurrido con gran exceso el plazo señalado en el Real 

decreto de £8 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Fe
brero de 1847 desdedí fallecimiento del último poseedor legal 
del título de Marqués de la fíinojosa; y no constando que'inte
resado alguno baya obtenido la oportuna declaración en su fa
vor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado tí
tulo con objeto de que los que se consideren con- derecho á él 
diriján^sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en 
demanda de aquella, satisfaciendo en su dia los derechos que á 
la Hacienda correspondan; debiendo tener efecto una y otro en 
el termino de seis meses, fijados por las citadas disposiciones.

Madrid 19 de Noviembre de 1881.« E Í  Director general, R. 
Oliveros. •

Direccion de la Caja general de Depósitos.
^Habiéndose extraviado la carpeta núm. 3.533 de señala

miento de intereses del segundo semestre de 1875, correspon
diente al depósito constituido en esta Caja general el dia 3 de 
Mayo de 1873, con los números 14.841 de entrada y 174 de re
gistro, por valor de 3.680 pesetas 63 céntimos, á favor del 
Ayuntamiento de Casares, provincia de Málaga, y procedente 
de la  tercera parte del 80 por 100 de sus Propios, se hace saber al 
publico pqi* medio del presente anuncio que la mencionada car
peta queda .declarada nula y fuera de circulación, y que si pa
sado el plazo de 15 dias desde la publicación del mismo no se 
presentase reclamación alguna, se procederá á lo que corres
ponda por esta Caja géneral, según su reglamento previene.

Madrid 35 de Octubre de 1881.— El Director general, Esco
lástico de la Parra. X—595

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos, 

número 148.401, expedido por este Banco en 37 de Octubre del 
año último á favor dé D. Luis Ello y Magallon, se anuncia al 
público por tercera y última vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, que 
espiran en 39 de Diciembre próximo, según determinan los ar
tículos 9.° y 337 del reglamento; reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el primitivo .y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 18 de Noviembre de 1881.=»E1 Secretario, Manuel 
Ciudad. X—594

Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción de ac
ciones del Banco Español de San Fernando, comprensivos, uno 
de una de la clase de inalienables, núm. 58.578, y otro de dos 
déla  de libre disposición, números 58.579 y 580, expedidos 
en 19 de Abril de 1855 á favor de la Fábrica de la iglesia par
roquial de San Miguel de la villa de Alzaga, se anuncia al pú
blico por terceia y ultima vez para que el que se crea con de
recho á  reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
que espiran en 4 de Enero de 1883, según determina el art. 9.° 
del reglamento, reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de les

extractos, anulando lqs primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 34 de Noviembre de 18&L. » E l  Secretario, Manuel 
Ciudad. X—597

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ion  g e n e r a l de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de Junio 

de 1880, esta Dirección general ha señalado el dia 33 del pró
ximo mes de Diciembre, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras determinación d© la. 
Facultad de Medicina de Valencia, bajo su presupuesto de 
136.011*65 pésetas.: . ,  ,La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Madrid ante este Cen
tro direetiVo, y en Valencia ante el Gobernador de la provin
cia? hállándóse en ambos puntes de manifiesto, para conoci
miento del público* el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. ' " '

Madrid 33 de Noviembre dé 188i.=El Director general, E. 
Page.

.En virtud de lo dispuesto por Real órden de 13 de Agosto 
de 1879, esta Dirección general h a  señalado el dia 37. del pró
ximo mes de Diciembre, á la  una de la tarde, paradla adjudi
cación en pública subasta de las ' obras del trozo 3.° entre Ber- 
ja y %la Cañada de Balskas, de la, primera sección de la carcetera 
de tércer órdemde Ugijar á Adro, por su presupuesto de 1.061.644 
pesetas y 83 céntimos.
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La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Almería ante el Gobernador de 
la  provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 53.000 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo quedes 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. ' . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid £3 de Noviembre de 4884.=E1 Director general, E. 
Page*.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 23 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 3.° entre Berja y la Cañada de Balsicas, 
de la primera sección de la carretera de tercer orden de Ugíjar 
§ Adra, se compromete tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 89 de Enero 
de 4880, esta Dirección general ha señalado el dia 21 del próxi
mo mes de Diciembre, a la una de la tarde, para la adjudica

ción en pública subasta de los trozos2 o y 3.° entre Puente Nue
vo y el Barco de Yaldeorras, carretera de segundo orden de 
Ponferrada á Orense, por su presupuesto de contrata, que.es de 
797.058 pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Orense ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 89.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública^ al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por. lo ménos de 4.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 400 pesetas.

Madrid 23 de Noviembre de 4884.==E1 Director general, E. 
Page.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con
fecha 23 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de .las 
obras de los trozos 2.° y 3.° entre Puente Nuevo y el Barco de 
Yaldeorras, carretera de segundo orden dé Ponferrada á Oren
se, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, po? la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) ’

En virtud de lo dispuesto por Real orden de S. A. el Regen
te de 22 de Agosto de 4870, esta Dirección general ha señalado 
el dia 9 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, p a r a  la 
adjudicación en pública subasta de las obras que faltan ^ejecu
tar en el trozo 5.° de la carretera de Loja á Torre del Mar 
en la provincia de Granada, por su presupuesto de contrata que 
importa 94.694 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Granada ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.600 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes: de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. ■ 4

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores- siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 24 de Noviembre de 4884.=E1 Director general, E. 
Page.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 24 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 5.° de la carretera de Loja á Torre del 
Mar, en la provincia de Granada, se compromete tomar á 
su cargóla construcción de las mismas, con estricta sujecióná 
los expresados requisitos y condiciones,por la cantidad de.,. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución délas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

MAS.

Sitado de los valores de

RESTA PERPÍTDA AL 3 POR 100.

efectos públicos negoei

DIUCA AHQRTBABLE
A L  2  POR 1 0 0 .

D i r e c c

ados en la l

Bonos

io n  gene

Bolsa de Co\

Resguardos 

de la Caja 
de Bepdsiíos.

MINISTERIO DE FO

ral de A gricu ltu ra ,

mevcio de esta Gorte du

OBLIGACIONES DEL BANCO
Y TESORO.

MENTO.

Industria

rante el me

Obligaciones

 y  C o m e r c i o

s de Octubre s

Obligaciones 
por subvenciones 
de ferro-carriles.

últimoj según

Billetes 
hipotecarios 

de Cuba.

íbs datos d

Acciones

e la Inspeet

Obligaciones
i e

}

\
ñon de la n

Deuda

lisma.

TÓTAÍ

Interior. Exterior. Interior. Exterior.
del Tesoro.

Interior. Exterior.
de Aduanas. de carreteras.

Obras públieas del personal.
Pesetas.

4 ' 3.850.000 47.000 4.292.000 X 442.500 4.000 74.000 41.000 X 524.500 206,000 X X X 6.383.000

3 4.955.000 » 571.000 X 957.000 X 25.000 X 55.000 642.000 245.500 X X X 4.420.500

4 2.636.000 » 4.496.500 X 4.453.000 X 279.000 » 33.000 904.500 403.000 X . X X 6.605.000

8 4.744.000 40.000 1.558.500 X 284.000 X 48.000 5.000 5.000 4.403.000 469.500 X X X 8.177.000

6 2.442.500 118.000 4.224.500 48.000 425.500 44.000 454.500 X 223.500 908.500 86.000 X X X 5.012.000

7 647.000 X 2.348.500 X 367.000 30.000 64.500 X 414.500 4.440.500 62.000 X X X 4.711.000

8 2.874.000 ' X 2.221.000 5.000 806.500 » 48.500 X 74.000 4.972.500 495.500 X X X 8.461.000i

40 2.909.500 X 453.000 X 375.000 X . 77.500 50.000 54.000 4.968.500 329.000 X 76.000 X 5.993.500

44 4.864.500 x 1.246.500 ! X 628.500 45.500 41.500 34.500 72.000 4.158.500 283.000 7.000 X X 5.343.500

42 4.823.500 25.000 4.625.500 X 743.500 42.500 » 25.000 6.000 4.605.500 231.500 52.000 X 1 X 6.150.000

43 2.504.000 4.174.500 X 618.500 26.500 X X 34.000 278.000 436.50® X 40.000 X 5.076.000

44 : 4.725.000 x 4.409.000 X 505.000 4.000 72.500 X 55.500 2.275.000 288.500 X 44.500 X . 6.073.000

45 3.180.000 60.000 734.000 X- 541.500 28.500 29.000 X 5.000 4.603.000 412.500 X X X 6.860.600

47 4.084.000 437.000 4.465.000 X 956.000 6.500 400.500 X 340.000 4.948.000 449.500 X X X 9.456.500

48 3.072.000 X 1.670.000 X 968.500 6.500 29.500 X 45.500 970.500 448.000 X X ■ - X 6.850.500

49 4.219.500 X 463.000 X 394.000 X 334.500 56.500 444.000 1.429.500 408.500 X 400.000 ' X 6.919.500

20 4.224.500 »  , 913.500 X 94.500 X 144.500 487.500 * 5.000 4.060.000 219.500 * X '• X 6.813.000

21 9.445.500 45.000 444.500 X 334.500 46.500 414.500 X 55.000 664.500 324.500 24.000 X 4.500 11.137.000

22 3.592.000 X 645.000 X 268.500 X 80.000 464.000 4.500 627.500 230.500 X . X X 5.609.000

%S 4.680.000
#

9 ¡ 4.428.500 X 245.500 X 83.000 X X 280.000 429.800 X X X 6.516.500 •

25 8.440.500 82.000 2.989.500 X 80.000 19.500 20.000 X '  50.000 4.381.000 4 1 4 0 0 0 X X X 13.116.500,

26 49.500.500 184.000 4.546.500 X £36.000 X 60.500 X 84.000 1.984.000 421.000 X X ■ ■ ■■ * 28.686.500

. 27 45.245.000 + s . 4.590.500 X .. 295.500 X 6.000 X 60.000 2.820.000 621.500 X - . x  '*■ X 20.608.500

* , 28 47.614.000 425.000 3.454.000 X 629.000 44.500 50.000 X 427.000 1.352.000 328.000 ■ X ■■ X ■ X • • 23.390:600'

, |  ' » 6.297.500 X 2.462.000 X 669.500 X - 445.500 70.000 65.500 4.985.000 260.800 X X X 41.655:500

34 8,476.000 400.000 549.000 *  - 639.000 5.000 356.500 4.000 42.500 4,410.000 644.000 '»  ■ ! X X ‘ 11.896.000

440.984.000 843.000 35.406.500 i 83.000 13.243.000 254.500 2.849.000 604.500 4.691.500 33,333.000 7.887.500 80.000 227.800 1.500 9,36.325500,
l'

f /  Madrid 24 de Noviembre de 4 8 81 .= E 1  Director general, Pedro Manuel de Acuña.
. ‘ ■ . . . Y - . . . - - ' - , ' , - - '
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Real Academia de Ciencias morales y políticas.
PROGRAM A P A R A  LOS CONCURSOS ORDINARIOS DE 1882 Y 1883 
QUE A BRE ESTA REA L ACADEMIA EN  CUMPLIMIENTO D E  SUS 

ESTATUTOS.

CONCURSO PARA EL AÑO 1882.

TEMA PRIMERO.

Causas de la migracion de los habitantes de nuestro terri
torio: su influjo en bien ó en mal de} país: sistema que conviene 
adoptar en uno ú otro caso. 

TEMA SEGUNDO.

Intereses económ i cos predominantes en las diferentes regio
nes de España: medios de promoverlos y conciliarios.

CONCURSO PARA EL AÑO 1883.
TEMA PRIMERO.

Bel poder civil en España desde los Reyes Católicos: causas 
de su preponderancia: instituciones y clases en que se apoyaba, 
y vicisitudes que da tenido hasta el establecimiento del Gobierno 
'constitucional..

TEMA SEGUNDO.

Influjo de los sistemas filosóficos en la legislación civil y cri
minal.  i

En estos-concursos se observarán las reglas siguientes:
1.a Los autores de las Memorias que resulten premiadas 

obtendránAma medalla de plata, 2.800 pesetas en dinero y 200 
ejemplares de la .edición académica de la obra.

2.a La Academia podrá también conceder á cualquiera de 
los auteyes el título de Académico correspondiente si hallare 
en sus Abras mérito extraordinario.

8.a La Academia, adjudique ó no el premio, se reserva de
clarar accésit á las obras que considere dignas, el cual consis
tirá en un diploma, la impresión de la Memoria y la entrega 
al autor de 200 ejemplares de ella.

Se reserva asimismo el dereeho de imprimir las obras á que 
adjudique premio ó accésit, aunque sus autores no se presen
ten ó los renuncien.

4.a Las obras que hayan de optar á premio se señalarán con 
un lema y se remitirán ai Secretario de la Academia hasta las 
doce de Ja noche del 4.° de Noviembre del año á que cor
responda.

5.a Los autores de las Memorias ú obras á que la Academia 
adjudique el premio ó accésit, conservarán, la propiedad lite
raria de ellas. ,....

No se devolverá en ningún caso el ejemplar de las Memo- 
lias que se hayan presentado al concurso aunque no obtuvie
ren premio ni necm'í.

6.a Cada autor remitirá con su trabajo un pliego cerrado, 
señalado en la cubierta con el mismo lema de la Memoria res
pectiva, y que en la parte interior contenga su firma y expre
sión de su residencia.
' 7.a Adjudicado el premio ó accésit á cualquiera Memoria ú 
obra, se abrirá en Junta ordinaria el pliego cerrado á que cor
responda, inutilizándose los demás en la junta pública general 
en que se haga la solemne adjudicación.

8.a J l los^autores jque no llenen las condiciones expresadas, 
qué'en éTpliego cerrado pongan nombre distinto del suyo, con-, 
traseña que no lo contenga ó quebranten el anónimo, no se les 
dará premio.

9.a Los Académicos’de número no pueden aspirár á ningu
no de los premios^

Madrid 17 de Noviembre de 4 881.—Por acuerdo de la Aca
demia, Fernando Alvarez, Secretario.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia de Madrid.
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Cuenta correspondiente al mes de Octubre de 1881.

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia para 1.° de Oc
tubre  260 404 244 428 703

Entradas en este mes  62 29 4 6 404

Suma . . . . .  322 433 245 434 804
Salidas en él m ism o ....... 41 35 48 14 408

Existencia para Noviembre. 284 98 497 420 696

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS HABIDOS EN ESTE MES.

CARGO. Ptas. Cénts.

Existencia que había en 4.® de Octubre... . . . . . . .  5.57848
Ingresos ordinarios.

Por las suscriciones reali
zadas en este mes  . .  . 2.283‘25 \

Por el producto líquido ob- f
tenido de los sorteos ce- > 12.783 25 V
labrados en los dias 7, I ,
47 y 27 del actual  40.500. 7

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar sitios reservados... . . . .  838*80 48.007*55

Idem de la de\ , ,
pases á lbs an-J 

í demes.delas es- ( Norte, por Agosto... .  2.688*25
tacioñes de los f Mediodía, por Octubre. 4.697*25 )
ferro -  carriles V 
de esta capital. *

Ingresos extraordinarios.
Procedente de la venta de trapo y calzado inútil.. 55*75
Idem de la de 2.400 arrobas de leña de encina.. . .  ' 924
Idem^de lo recogido en los cepillos de aquel esta

blecimiento , .........           30*25

Total mego*. . . . . . . . . . . . . . .  24,595*73

Pías. Cénts.

DATA.
Subsistencias.

Por los gastos causados en este con
cepto, incluso los 140 carneros ad
quiridos  .............    40.263*74 ^

Derechos de consmnoí 1
Por los artículos introducidos en este ¡

m es  755*73 |

Material. i
Por compra de petróleo, yeso, baldo- 8

sas, caños de barro, cebada, porland, i
un aparato de hierro fundido para la 8
chimenea y rejillas para cok  2.948*87 I

Primeras materias. i
Por la de artículos para los talleres I

de herrería, carpintería, zapatería, I
sastrería, pintura y vidriería, oñei- 1
ñas, Escuelas, academia de música, \  trífnnin.
imprenta y jardinería..   4.7Gi‘6S ) 96

Personal. I
Por sueldo á los empleados de la Ad- I

ministracion Central y de los Asilos, I
Capellán, Maestros de Escuelas, taho- |
na y talleres ................. 2.334*391

• Por gratificaciones á los asilados que 1
desempeñan cargos diferentes en las 9
dependencias del establecimiento... 585 i

[Botica., |
Por los medicamentos suministrados I

en este m es........................................  33*75 1

Gastos generales. f
Por los causados en todo el mes de la 

fecha ..................... o.............    488*48 /

Existencia para Noviembre  5.399*09

N o t a .  Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los Asi
los, sita en el Gobierno civil de Ja provincia.

Madrid 31 de Octubre de 1881 .=E1 Contador, Rubio.=El 
Tesorero, Martin y Murga.=Y.° B.°-=E1 Presidente, Moreno 
Benitez.

Gobierno de la  provincia  de Oviedo,
Seccion de Fomento.—Obras publicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas , he señalado el día 14 de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la reparación del firme de la 
carretera de tercer órden de Gijon á Luánco, kilómetros 4 al 11, 
bajo el tipo de su presupuesto de contrata dé 22.416 pesetas 20 
céntimos; cuyo acto tendrá lugar, con arreglo á lo prevenido 
en la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en éste Gobierno ci
vil; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento del 
mismo el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 
económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto, y acompañando la 
carta de pago ó talón de depósito del 4 por 100 del importe 
del presupuesto.

Oviedo 14 de Noviembre de 4881.=E1 Gobernador, José 
María Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio inserto en 

el Boletín oficial (de tal dia y mes), y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación del servicio de los 
acopios de materiales para la reparación del firme de la car
retera de tercer órden de Gijon á Luanco, kilómetros 4 al 11, 
[se compromete tomar á su cargo el expresado servicio, con 
estricta sujeción á los referidos requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (la que sea, escrita en letra).

(Fecha y firma.)

Gobierno de la  provincia  de Pontevedra.
Sección de Fomento.—Carreteras.

v En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con feGha 3 del actual, he acordado señalar el dia 46 de 
Diciembre próximo, y hora de doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de Ios-acopios de materiales para 
reparación del afirmado de los trozos 3.° y 4.® de la carretera 
de primer órden de Barbantiño á Pontevedra, y i.* y 2.® de la 
de segundo órden de Córuña á Pontevedra, cuyos proyectos 
han sido aprobados por Reales órdenes de 20 y 24 de Mayo úl
timo, ascendiendo sus respectivos presupuestos á las cantidades 
que se expresan en la nota inserta á continuación.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en el local de costumbre 
de este Gobierno; hallándose entre tanto de manifiesto en la 
Sección de Fomento los presupuestos, detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que sigue, á ios cuales se acom
pañará la cédula personal.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
un trozó* pues cada una deberá rematarse per separado.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la Gaja 
de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 400 del trozo á 
que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876; debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que lo acredite.

.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos'prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja en 250 pesetas por lo 
mérios, y quedando las demás á voluntad de los lieitadores con 

. tal que no bájen de 25 pesetas.
Pontevedra 46 de Noviembre de 488i.==El encargado del 

Gobierno, Pascual Menendez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno ce esta provineia con fecha 4G de Noviembre últi
mo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materiales presu
puestados para la reparación del afirmado del trozo., . . .  de la 
carretera de   se compromete tomar á su cargo dichos aco
pios, con estricta sujeción á los G x p rosados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamente 
la cantidad,, escrita en letra clara que no ofrezca duda, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se refiere el 

anuncio anterior.
Carretera de primer órden de Barbantiño á Pontevedra.— 

Trozo 3 /—Presupuesto de contrata 33.494*58 pesetas.
Idem id.—Trozo 4.°—Presupuesto de contrata 32.492*83 

pesetas.
Idem de segundo órden de la Goruña á Pontevedra.—Trozo 

4.*—Presupuesto de contrata 29.788*48 pesetas.
Idem id.—Trozo 2.°—Presupuesto de contrata 33.840*90 

pesetas. .

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 3 del actual, he acordado señalar el dia 47 
de Diciembre próximo, y hora de doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para reparación del afirmado de los trozos y carreteras, que 
con el importe del presupuesto de cada uno se especifican en la 
nota inserta á continuación.

Dichas subastas se celebrarán en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local de cos
tumbre en este Gobierno; hallándose entre tanto de manifiesto 
en la Sección de Fomento los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que sigue, á los cuales se acom
pañará la cédula personal.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la Caja 
de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales como garantía 
para tomar parte, en la subasta será la del 4 por 400 del pre
supuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública a i . tipo marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto dü 1878; debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos cu la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 250 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siem
pre que no bajen de 25 pesetas,

Pontevedra i 7 de Noviembre de 183i.=El encargado del 
Gobierno, Pascual Menendez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. .. . enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno de esta provincia con fecha 47 de Noviembre úl
timo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios presupuestados
para la reparación del afirmado del trozo de la carretera
de   se compromete tomarlos á su cargo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra clara que no ofrezca duda, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos de las mismas y presupuestos d 
que se refiere el anuncio anterior.
Carretera de tercer órden de Pontevedra al pasaje de Cam- 

posancos.—Trozo 3.*—Presupuesto de contrata 34.058*67 pe— 
. setas.

Idem id.—Trozo 4.*—Presupuesto de contrata 30.021*48 
pesetas.

Idem id. de Redondela á la Guardia.—Trozo 4.°—Presu
puesto de contrata 22.396*88 pesetas.

Idem id. del Por riño á Gondomar.—Trozo 4.®—Presupuesto 
de contrata 35.868*48 pesetas.

Gobierno de la provincia  de Zam ora.
Sección de Fomento.

D. José Moreno Albareda, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que por falta de lieitadores quedaron sin re
matar los acopios para la conservación de carreteras que se 
expresan en la nota que se inserta á continuación; y para nue
va subasta he señalado el dia 5 del próximo mes de Diciembre, 
y hora de las doce de su mañana.

Este segunde remate tendrá lugar en mi despacho bajo las 
mismas condiciones y requisitos que el primero, cuyo anuncio 
se halla inserto en el Boletín oficial de esta provincia, núme
ro 45, correspondiente af dia 42 de Octubre anterior.

Zamora 48 de Noviembre de 4884.=*José Morena.
Nota délas carretelas, trozos y presupuestos d que se refiere el 

anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de primer órden de Villaeastin á Vigo.—Trozo 
primero.—Desde el kilómetro 243 ál 274 ambos inclusive.— 
Presupuesto de contrata 8.287*36 pesetas.

Idem de segundo órden de Vafiadolid á Salamanca.—Trozo 
único.—Desde el kilómetro 69 al 82 ambos inclusive.—Presu
puesto de contrata 4.242*33 pesetas.

Idem de tercer órden de Valparaíso á Alaejos.—Trozo úni
co.—Desde el kilómetro 4 al 25 ambos inclusive.—Presupuesto 
de contrata 2.048*43 pesetas.

Diputación p ro v in c ia l de  L o g ro ñ o .
Admitida la dimisión que del cargo de Arquitecto de esta 

Diputación ha presentado D. Maximiano Hijo*, en los térmicos 
que aparecen en el acuerdo de 3 del corriente mes* fó abfre con-
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curso para  la, Opción á dicha plaza. Y á  ñ n  de que los asp iran 
tes puedan pretenderla con arreglo  á las  bqsés acordadas, sus 
solicitudes serán adm itidas en la  S ecretaría  de esta  Corpora
ción en el térm ino d*e £0 dias, á  con ta r desde el en que aparezca 
este anuncio en la G a c e t a  c e  M a d r i d , acom pañadas dei titubo 
de A rquitecto ó certificación del mismo, el de la hoja de estu 
dios, y  la de servicios con los justifican tes de la mism a.

Y por ú ltim o se hace presente que en concurrencia de m éri
tos se p referirá  al que haya  servido en provincias de m ayor o 
igual categoría á la de Logroño, y  por m ás núm ero de anos, 
el cargo de A rquitecto provincial.

Logroño 18 dé Noviembre de 1884.= E 1  V icepresidente, Juan  
M. de M iguel.= P . A .,F . Galo de Eguiluz.

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  ¡a  p r o v in c ia  , ^  
d e  A lb a c e te .f

ignorándose el paradero ó residencia de los herederos de 
D. Manuel Perez, Depositario que fué de Obras públicas de la 
provincia y A dm inistrador de Correos detesta capital, y siendo 
necesaria ía presentación de los mismos, ó en su defecto de p e r
sona debidam ente autorizada, en estas oficinas para  en terarles 
de un  asunto  que les interesa, se hace saber por medio de este 
periódico oficial para que, llegando á su noticia, lo verifiquen 
dentro  dci térm ino de 30 d k s , á contar d e sd e ñ a  inserción de 
este an u n co ; en la inteligencia de que si pasado este plazo no 
Jo han efectuado, se les seguirán  los perjuicios á que hubiese 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á las A utoridades locales que tan 
luego tengan noticia del paradero  de los expresados sujetos, 
se sirvan ponerlo en conocim iento de esta  A dm inistración  
económica en bien del servicio del Estado.

Albacete 3 de N oviem bre de 1881.—El Jefe económico, José 
J. Jaudí.

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  d e ]  la  p r o v in c ia  
d e  la  Cor n iñ a .5

Por consecuencia de expediente do alcance form ado con tra  
D. Salvador Oliver, A dm inistrador subalterno  que fué de la  
A duana de Oorcubion, se les reclam ó á los herederos del m is
mo la carta  de pago de depósito expedida por esta T esorería 
en concepto de necesario en £5 de Febrero de1 1857, por valor 
de 4.000 rs., señalada con los núm eros 76 de en trada y  10 de 
registro , para  g a ran tir  dicho destino; y  como los dichos h ere 
deros m anifestasen no ten ian  la referida ca rta  de pago, se p re
viene á la persona en cuyo poder se halle que la presente en 
esta oficina para  hacer ei ingreso del débito que con tra  dicho 
Oliver resu lta ; bajo el supuesto de que están  tom adas las p re 
cauciones oportunas para  que no se entregue á persona a lg u n a  
el depósito, quedando éste sin n ingún  valor nv electo t r a s c u r 
ridos que sean dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio, sin haberlo presentado.

Cor uña 17 de Noviembre de 1881.— E l Jefe económico, 
G. G. Cabrero.

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  C u en ca .

D. A gustín  Gil de Bernabé, Jefe de la  A dm inistración  eco
nóm ica de esta provincia.

Por el presente se cita y em plaza á D. Tom ás Bueno, T eso 
rero que fué en esta provincia en el ano de 1865, á D. B u s tin -  
duy, A dm inistrador de H acienda en la  m ism a fecha, á  D. José 
Sánchez C antador, así como al Oficial prim ero de la A d m in is
tración de Propiedades D. C ristóbal Melgares, para que en el 
término de SO dias com parezcan ó den conocim iento á la m is 
m a de su actual residencia, á fin de hacerles presentes los c a r
gos que contra los m ism os resu ltan  en el expediente de re in 
tegro que se in s truye  en esta  oficina á consecuencia de la su s
tracción de seis pagarés de Bienes nacionales verificada en esta  
Caja en Octubre de 1865.

Dado en Cuenca á 15 de Noviembre de 1 8 8 i.= A g u stin  Gil.

A dm inistración económ ica de la  provincia  
de M álaga.

Por el presente se eita y  emplaza para que comparezcan en 
esta A dainistracion en el término, de £Ó dias á los individuos 
que al final se expresarán, á fin de enterarse de un asunto que 
les compete; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Nombres de Jos individuos que se citan,
B. Antonio Aguado, Administrador de Rentas que fué de 

asta provincia.
D. Pedro de la Herran, Interventor de la misma.
D. Teodoro Fernandez de la Somera, Inspector de id.
D. Francisco León, Fomentador de pesca y salazón.
D. Antonio Medina, id. id.
D. Juan Alemán, id. id.

- D. José Francisco Rubio, id. id.
. Ó. Ginés Rodríguez, id. id.
D. Antonio García, id. id.
D. Miguel García, id. id.
D. Francisco Llórente, id. id.
D. Antonio León, id. id.
D. Juan Fernandez, id. id.
Málaga 16 de Noviembre de 1 8 8 1 .= ®  Jefe c-oonómico, José 

Montoya.

Por el presente y  término de SO dias se cita y emplaza á 
JD. Isidoro Andrau, D. Pedro Julián Esparis, D. Mariano Ser
rano y  D. José Aguilera SuarezK Intendente, Administrador, 
Contador y Asesor que fueron respectivamente de esta provin
cia, ó sus herederos, á fin de que comparezcan en esta Adminis
tración , Negociado.de Contribuciones, á informarse de un 
esunto que les compete y  obra en estas oficinas; en la in teli
gencia que de no verificarlo les parara el perjuicio que haya  
lugar.

Málaga 17 de Noviembre de Í881.=E1 Jefe económico, José 
Montoya.

H ospital m ilitar de V alladoiid .
Dirección,

D. Ricardo Fajarnos y Castells, Médíeo mayor del cuerpo de 
^anidad militar, Jefe del Detall del Hospital m ilitar de esta 
plaza, y  Secretario d« la Junta económica del mismo, hace  
£&ber: ■  ̂  '

e Que necesitando adquirir 1.500 kilogramos de garbanzos de 
primera calidad para Jas atenciones de este establecimiento 
por e l  término de un año, y m  mes más si conviniese á lbs in 
tereses del Estado, se convoca por el presente á pública subas
ta., la  que tendrá lugar el i la  de  Diciembre próximo, á las 
decaen punto de su mañana, eu la  Dirección del Hospital, con 1 
¿ttjeáaB aí p y  ego de condiciones q u a fe t te  este dia se hallaré

de m anifiesto en  la  P agadu ría  del m ism o; adv irtiendo  que el 
precio lím ite  que ha de serv ir de tipo p a ra  el ac ta  oe que se 
tra ta  se pub licará  oportunam ente en el Boletín oficial de la 
provincia y  sitios de costum bre para  conocim iento de las p e r
sonas que deseen tom ar parte  en la m ism a.

V alladoiid  4 de Noviembre de 1 8 8 i.= R ica rd o  F a ja rn é s . =  
V.# B.U-=E1 D irector, F . Silva.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e . . . . según cédula n ú m . . . .  .^ e n te 

rado del pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta  el sum in istro  de garbanzos para los enferm os d e H io s -  
p ita i m ilita r  de esta plaza é individuos de la  B rigada S an ita ria  
por el térm ino  de un año y un mes m ás, se compromete, á ve
rificarlo  b a jó la s  condiciones del pliego de ellas que sirve p a ra  
esta subasta, á los precios siguientes.

A rtícu los, garbanzos. K ilogram os . . . . .  (tañíos). P re 
c io  (tantos céntimos de peseta en letra.)

Y para  que sea válida esta  proposición acom paña el docu
m ento justificativo  del depósito (cantidad) hecho en la Caja de 
la  A dm inistración  económica, según lo p rescrito  en la  condi
ción 14.

(Fecha y firm a del proponente.)

ASmlalatracloB AbI Correo  CletóraL 
DIA £3.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
N úm . £63 Cecilia Vclasco.—C arabanchel.

■£64 Señora de V elarde.—Sevilla.
£65 M anuel C aballero.—B arcelona.

* £66 E ustasio  M artinez.—Ateca.
£67 A gento Gachón.—Murcia.
£68 Ciriaco R am os.—San A ndrés.
£69 Eusebio Oca.—C aríanque.
£70 H erm enegildo A rche.--R etam osa.
£71 José L egorbun.—A rrancudiaga.
£7£ Jorge Y edra.—Idem.
£73 Lope Jim énez.—V itoria.
£74 A. Loulet.—Alcalá.
£75 Miguel Muñoz.—T arragona.
£76 José E chaniz.—Hiedes.
£77 R am ón Pereda.—A ranjuez.
£78 W enceslao V ald iv ieso .-C alzada .
£79 L uis Merlo.—Sin dirección.
£80 Francisco  Gómez.—Idem.
£81 Juan  Sam bri.—Idem.

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se- ignora  
su domicilio.

N inguno.
M adrid £3 de N oviem bre de 4881.=E1 A dm in istrador, José 

M aría Soler.

u m ir& I  aa Velégraf&a.
Relación de los telegramas que rio han podido ser entregado® 

é  los destinatarios.
Día £4.

Estación d« origen.

Irú n

Hombre 
del destiuíit&rie. Domicilio.

P adre Comisario Ca
puchinos ...........

F lorencio A ispuru . 
A rn a u ......... ...............

Escuelas P ía s  San A n
tón.

A duana, £1.P am plona. *» . . . .
H a b a n a ..................

Madrid £4 de Noviem bre de 4 tí81 .=E i Jefe del G abinete 
central, B. Mogroviejo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l  d e  M o n d o ñ e d o .

D. Pedro Arias y Vega, Secretario del Ilustre A yuntam ien
to constitucional de la ciudad de Mondoñedo.

Certifico que mediante los mozos responsables al reemplazo 
del corriente año, cuyos nombres se insertan á continuación, 
no se han presentado en el acto del llamamiento y  declaración 
de soldados de este distrito, ni el dia señalado para su ingreso 
en Ca ja, constando tan sólo en el expediente por manifestación 
de sus padres ó parientes que se encuentran ausentes, unos en 
la América del Sur, otros en la isla de Cuba, y  otros en Madrid 
y varios pueblos de la Península, el Ayuntamiento, en sesión 
del dia de ayer, y  de conformidad con lo dispuesto en el ar- 
tÍGulo 14£ de la ley de Reclutamiento de £8 de Agosto de 1878, 
acordó llamarles por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin  
oficial de esta provincia, señalándoles á los primeros el término 
de 80 dias, á los segundos el de 60, y  ̂  á los últim os el de 30 
para su presentación, y que trascurridos sin verificarla se les 
instruya la correspondiente causa de prófugos. Y en su cum 
plimiento expido la presente de mandato y con el V.° B.° del 
JSr. Alcalde para su inserción en los mencionados periódicos 
ofieiaíes.

Número
dei sorteo. Nombres de los mozos, sus padres y su vecindad.

1 Bernardo Gómez Diaz, hijo de Rosendo y Vicen
ta, de Sasdónigas.

13 Rosendo Villalba Goyos, hijo de Manuel y  María,
de Ambroz.

£1 Jerónimo Amor García, hijo de José y Teresa, de
Mondoñedo.

£5 Ileliodoro Barros Villarino, hijo de D. Antonio y
Doña Josefa, de idem.

49 Francisco Rubal Perez, hijo de Rosendo y  Juana,
de Cesuras. , . .

70 José Gómez González, hijo de Francisco y  Josefa,
de V il valle.

73 Lorenzo Rivera Blanco, hijo de Antonio y Luisa,
de Mondoñedo.

104v José Polo Maseda, hijo de Antonio y Ventura, de
Cesuras.

Mondoñedo 15 de Noviembre de 1881.=*=Pedro Arias.=» 
V.° B.°*=E1 Alcalde, Domingo Regó.

A yuntam iento  co n stitu c io n a l de Ciudad-Real.
No hábíeñdo comparecido para su entrega en Caja el mozo 

luán E loy Gómez, declarado soldado por el o upo de esta capi
tal en ei reemplazo del presente año, no obstante déñaber siájo

citado en debida fo rm arse le ha  in stru ido  el oportuno expe
diente con arreglo  á la ley, y declarado p:ófugo por esta 
E xcm a. Corporación.

E n  ta l concepto se llam a, cita y  em plaza pira que se pre
sente inm ediatam ente á m i A utoridad, á fin de pasar á ocunar 
su respectiva plaza; apercibido de ser tra tad o  m caso contra
rio  con todo el rigor de la ley. Y por lo que afeda a l buen ser
vicio del Estado y cum plim iento de las leyes, ruego y encardo 
á  todas las A utoridades se sirvan  p rocurar su busca, captura 
y  rem isión á este Municipio del m encionado prófugo.

C iudad-R eal 18 de Noviem bre de 1881.= E 1  Alcalde, Presi
dente, P. L, E duardo Quirós.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u a g a d o s  d e  p rim era  instancia.
A LBERIQ U E.

D. Nicolás G arcía Sempere , Juez de primera instancia dé 
esta v illa  de A lberique. y  su partido . . v.

P or la presente cito, llam o y emplazo á D. Francisco Faure 
Chelvi, para  que en el térm ino  de 10 dias comparezca en este 
Juzgado a recibirle declaración indagatoria  en ja causa que se 
le sigue sobre distracción de depósitos judiciales. *

Dada en A lberique á- 4 de Noviembre de 1881.=Nicoláé¡ Gar* 
c ía .= P o r  su  m andado, Salustiano García.,

BARCELONA.—PALACIO.

D. Francisco  A lted y Sánchez, Juez de p rim era  instancia del 
d is trito  de.Palacio de esta ciudad.

P or el presente edicto cito y llam o por térm ino  de sfis días,'-.- 
an te  este Juzgado, establecido en la  calle del G obernador,núm e
ro  £, piso prim ero, á Tomás Ortiz y  N avarro , h ijo  de José-y de. 
M ariana, de ££ años de edad, n a tu ra l de A yora, y  de ignorado 
paradero, á fin de responder á  los cargos que le resu ltan  en la 
causa crim inal que contra el m ism o in s tru y o  por falsificación, 
de docum entos; bajo apercibim iento en o tro  caso de ser decía- ¿ 
rado rebelde y  pararle  el perjuicio que en derecho corresponda.

Dado en Barcelona á £ de N oviem bre de !881.=Franeisp©' 
A lted .= P o r m andado de S. S., por D. L eandro  de R ibot, José 
Mestre.

D. F rancisco  A lted y Sánchez, Juez do p rim era  instancia 
del d is trito  deJPalaeio de esta  capital.-

Por la  p resente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Anto
nio S irera  y Port, de £ i  años de edad, de e s ta tu ra  regular, cara 
oval, pelo castaño, ojos pardos, barba clara, p a ra  que dentro , 
del térm ino de 10 dias, contaderos desde sú publicación en la 
G a c e t a  d é  M a d r i d ,  comparezca de re jas aden tro  en las cáree- , 
les nacionales de está ciudad al objeto de responder á los car
gos que contra el m isino re su ltan  en la  causa crim inal que me 
hallo  instruyendo  sobre h u rto ; apercibido que si no lo verifica 
será  declarado rebelde, parándole los perjuicios, que en dere-,
cho haya lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades yi demás
funcionarios dé la  policía jud icial procedan á la busca y 5'cap
tu ra  del referido  A ntonio S irera; y caso de conseguirla, lo 
pongan en las cárceles nacionales de esta ciudad a disposición
de este Juzgado.

B arcelona 3 de Noviem bre de 188í.*=Franciseo Alted.«=Per 
disposición de S. S., José F ite r.

BARCELONA.—SAN B ELTR A N .
D. Joaquin de Errazquin,'Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran.
Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza para que. 

comparezcan en este Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. S, 
piso segundo, dentro del término de 10 dias, contaderos desde te 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i b ,  para la prác
tica de cierta diligencia en causa criminal á José R ibili Gali, 
de 49 años, natural de Mónaeo; Lorenzo Bayle, de £4- años, na
tural de Metz, Alemania; Francisco Estéban Domen, natural de
Villanueva y/Geltrú; Juan Frañgas R icart, de £3 años, natu
ral de Sallent; Manuel Socada Sariiau, francés; Antonio Ros 
Millan, de 4$ años, y  Josefa Morral Martinez; bajo apercibi
miento de | o  que hubiere lugar.

.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. §.)» 
exhorto y requiero á todas la s  Autoridades de la Nación, y de - 
m i parte les ruego y encargo hagan comparecer á este Juzgado 
á dichos sujetos, ó manifiesten su paradero, y  todos los cuales 
habitaban en Agosto último en esta ciudad.

Dado en Barcelona á £9 de Octubre de 4881.*== Joaquin de 
Errazquin.=Por acuerdo de S. S., Lorenzo Boscb, Escribano.

. ‘ BENAVENTE.
D. Lino Masía Parra, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Julián do Sera Nia- 

tal, Lúeas Mateos Llamas y Manuel Fernandez Alvarez, 
rales y domiciliados en el pueblo de Calzadilla de Tera/que-sé 
dice se hallan  en  Andalucía, para que en el término de 45 dias, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  

drid, comparezcan en este Juzgado con el fin de poderse eoñti-, ; 
nuar la  causa que se sigue sobre hurto de dinero á Manuél Fefcr 
nandez Perez, residente en Camarzana, y  otros excesos, emtei: 
que han sido declarados procesados lós dos prim eros\ 
figo el último; con apercibimiento que de no verifi.0a r ló ^ p |^  
declarados rebeldes dichos procesados, y  que a l iestt 
nandez le parará el perjuicio que haya lugar, " - '

Benavente £ de Noviembre de 48& L=Lino María P a r r a n  
Por mandado de S. S., Gandido Miranda. '

CALAH&RRA* ‘
D. L uis del Campo, Juez de primera insí.aneiá 

y  sú ^ t i ñ o ,  en la provineia de Logroño. ‘ T ‘ ] G
s * a *
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En virtud del presente edicto y término de 15 dias, que era- 
P- contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

so cita, l l a m a  y élñplazaá Luis Gandarillas, natural de Palma
res, provincia de Saníáfider» cuyas señas se expresarán, para 
que se presente en este Juzgado á responder á los cargas Que 
le resultan ea la causa criminal que se instruye en el mismo 
por hurto de un caballo á Gaspar Marin, posadero, vecino de 
esta ciudad, que se le llevó en alquiler en la mañana del 8 de 
Setiembre último, ofreciendo devolvérselo en la noche del ex
presado dia; y no habiéndolo verificado, se han practicado dili
gencias en busca del Luis y el caballo, sin haberse encontrado 
este ni capturado al Luis; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en justicia 
proceda.

Por tanto,"y en nombre do S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G), en cuyo nombre ejerzo la jurisdicción, requiero y 
encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y demás á 
quienes competa, practiquen por medio de sus agentes diligen
cias en busca del Luis y del expresado caballo, y encontrando 
al delincuente se proceda á su captura y remisión á este Juz
gado con 3a seguridad debida, así como de la expresada caba
llería en su caso.

Dado en Calahorra 4 4 de Noviembre de 188í.=*Luis. del 
Oampo.«=Por mandado de S. S., Gaspar Ruiz de Gordejuela.

Senas de Luis Gandarillas.
Edad como de 30 años, estatura regular, con bigote negro, 

viste, americana y pantalón oscuro, sombrero negro y botitos 
negros, sin que consten más señas.

Señas del caballo.
Tiene.cuatro años, pelo negro, de siete cuartas y tres dedos 

de afeada, cola un poco recortada, sin marca, un poco corrido 
ó delgado por la parte trasera, y enteramente negro.

CARTAGENA.
D, Joaquín Ruiz de la Iierran y Guerrero, Juez de prim era 

instancia de Cartagena y su partido.
Hago saber que habiendo cesado el Sr. D. José Colomer y 

Picó en el cargo de R e g is t r a d o r  de la propiedad interino de 
este partido con fecha 6 de Mayo del presente año; y habiéndo
se solicitado por dicho señor se le devolviera ©1 depósito que 1 
oanstituyó en l a  Caja de Hacienda pública de esta ciudad de la 
santidad de 563 pesetas £5 céntimos á que asciende la  cuarta 

•p a r te  de los honorarios que percibió durante el tiempo que 
desempeñó dichos Registros de la propiedad, he acordado en 
providencia de este dia se anuncie por segundos edictos, citan
do á todos.los que tengan que deducir alguna reclamación para 
que dentro del término de seis meses, que empezaron á correr 
desde el 13 de Agosto último, en que se anunció el primer edic
to en la  G a c e t a  d e  M a d r id , s e  presenten en este-J u z g a d o ;  b a jo  
apercibimiento q u e  de no verificarlo le s  parará e l  p e r ju ic io  que 
haya lugar. ' / ,

Dado en Cartagena á 31 de Octubre dé 1881.=Joaquín Ruiz 
de la H erran .=P or mandado de S. S., Juan Villas Yiton.

COLMENAR VIEJO.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fede

rico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido, dictada en la causa seguida contra Francisco Ló
pez por hurto, se cita y llama por una sola vez y término de 
nueve dias al cabo primero que fué del regimiento de Mallor
ca Valentín Santa Cruz Barrera, para que comparezca én este 
Juzgado ó manifieste su actual paradero, con el fin de practi
car una diligencia en dicha causa.

Colmenar Viejo 5 de Noviembre de 188i.=V.° B.°==Federi- 
■ éoStern.==¿El Escribano, Florentino Gil del Rincoq.

ESTEPA.
- D. Rafael de Lara y Pedraja, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  eu  partido.

Por la-presente hago saber que en la causa seguida en este 
Juzgado contra Salvador Jiménez Mohedano, conocido por An
tonio Jiménez Ortiz, de 17 .años, herrero y abellanero, vecino 
de Ecija, por hurto, ha recaído la sentencia ejecutoria cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos confirmad y confirmamos con las 
oostas de esta instancia la sentencia consultada, por la que 
se condena al procesado Salvador Jiménez Mohedano á la m ul
ta  de l£g pesetas, á que abone por indemnización al perjudica
do Francisco Mancha Soria 7 pesetas 50 céntimos; sufriendo, 
caso de insolvencia, por ambas responsabilidades el apremio 
personal equivalente y  en las costas procesales. Aprobamos el 
auto de insolvencia.»

Y para que le sirva de notificación en forma.á dicho rem a
tado, por no haberse encontrado en su domicilio é ignorarse su 
paradero, he acordado su inserción; y á 3a vez se cita y llama 
para qtie en el término de 10 dias, que empezarán acorrer des
de el siguiente al en que aparezca en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles cómo 
militares, á quienes por la ley les está encomendada la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del Salvador Jiménez 
Mohedano; y habido qué sea, ponerlo á disposición de este Juz
gado.

Dada en Estepa á 3 de Noviembre de 188i.=R afael de 
L ara .= E l ‘Escribano actuario, Francisco Amarante.

. . Señas del procesado.
Buena estatura y carnes, cara redonda y hoyosa de Viruelas, 

color moreno, pelo negro, ojos melados con nubes en ellos que 
no le impiden el ver.

GETAFE.
D. Alejandro Arranz y Marlítf, Juez de primera instancia 

del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria sé cí¿a» llama y emplaza á 

Fiancisco García Rodríguez, hijo de AhíonUP y Valentina, na
tural de Otero, y residente últimamente coinú Mhono’o ]& 
villa de Leganés, de 87 años de edad, soltero? de esícRpra. regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz roma, color moreno, y  ves
tía chaquetón y chaleco do paño negro, pantalón Je pana color 
de aceituna, faja negra de estambre, camisa blanca, gorra do 
paño negro y zapatos gruesos de becerro, sin ninguna otra 
seña particular, cuyo domicilio y paradero actual se ignora, 
para que en el término de nueve días comparezca en este Juz
gado y Escribanía del actuario á oir una notificación, citación 
y emplazamiento en la causa que contra ©1 Francisco García i 
Rodríguez se instruye sobre hurto de dinero; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión á la cárcel de este partido á mi dis- 

v posición del repetido Francisco García Rodríguez.
Dada en Getafe á 31 de Octubre de 1881.^A lejandro  Ar

ranz. = P o r  su mandado, Maximiano Díaz.

GRANOLLERS DEL VALLÉ S
D. Nemesio Almuzara y Andesio, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Granollers del Vallés.
Por el presente se hace saber que el heredero del difunto 

D. Ramón Serratacó y. Plá, Registrador de la propiedad que fué 
de los mismos, ha solicitado la devolución de la fianza prestada 
para el desempeño de dicho cargo; y á'tenor de lo dispuesto en 
el art. 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia por quinta vez á 
fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra el expresado Registrador.

Dado en Granollers á 3 de Noviembre do T881.=Neraesio 
A lm uzara.=Por su mandado, Licenciado Agustín Obiol, Se
cretario.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José de Puerto y Morga, Juez de primera instancia del 

distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presenté se cita y llama á Manuel Feijoó Expósito, de 

£3 años de edad, casado, del campo, vecino que fué de esta po 
blación, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro, del 
término de 10 dias comparezca ante este Juzgado á fin de prac
ticar cierta diligencia en causa contra Eugenio González Be
sada.

Jerez de la Frontera y Octubre £6 de i8 8 i.= Jo sé  de Puer
to— Aurelio Cano de Rivas.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D, Miguel Rendon y Castro, Juez municipal, é interino de 

prim era instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó a Josafat 

de San Diego Expósito, conocido por José Moreno, natural y  
vecino de esta ciudad, soltero, del campo, y de M  años de edad, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término 
de ocho dias, contados desde el siguiente a len  que aparezca 
esta requisitoria inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compadezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado, ó. en la cárcel pública de 
la misma, á fin de que se le notifique la ejecutoria recaída en 
causa que se le ha seguido por el delito de estafas, y cumpla la 
condena de dos meses y un dia de arresto mayor que se le ha 
impuesto; apercibiéndosele que de no comparecer dentro de di
cho término,se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar.

. * Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des, así civiles corno militares, á los dependientes y agentes de 
policía procedan, por cuantos medios les sugiera su celo, á la 
busca y captura de dicho rematado; y caso de ser habido, lo re 
m itan por tránsitos de justicia á la cárcel nacional de ésta, 
donde lo dejen á disposición de este Juzgado.

Jerez de la fro n te ra  Noviembre 3 de 1881.=Miguei Ren
don y  Castro.—Miguel Baro.

LA UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplaza, d una mujer llamada 

Encarnación, que era cambiadora de la plaza de esta villa, y  
vivia en la ram bla de Perelló, sin más antecedentes, para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado á prestar cierta declaración en causa 
crim inal; apercibida de lo que haya lugar.

Dado en La Union á 4 de Noviembre de 1881.=Rafael Blas- 
co.=Por su mandado, Andrés Ortiz.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.); Don 
Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de esta villa 
de La Union y. su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á una mujer llamada 
María Medina, vecina que ha sido de Cartagena, en el Lentis
car, y  ha vivido en compañía de María Mateo, siendo al pare
cer moza de servició, sin más antecedentes, para que dentro del 
término dé 30 dias, contados desde la inserción de la presente 
requisitoria eij los periódicos oficiales, comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado á prestar cierta declaración en la 
causa que contra la misma'estoy instruyendo sobre robo; aper
cibida de lo que haya lugar. 1 1

Al mismo tiempo se recomienda á todas las Autoridades, 
así civiles cómo militares, procedan á la práctica de activas di
ligencias para la busca y captura de dicha procesada^ y habida

qne.sca, dispongan sü Cóüduccion á oslé Juzgado por los 
respondientes tránsitos de justicia.

Dada en La Union á o de Noviembre de i881.=*Rafael BJas- 
co.=Por su mandado, Andrés Ortiz.

L E R MA.
D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Lerma y su partido.
Por el presento edicto se cita, llama emplaza á Pablo Gon

zález Marina, natural y vecino de Ciadoncba, para que en el 
termino do 80 días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia acordada en causa que contra él y  otro se sigue so
bre hurlo de corderos.

Dado en Lerma á L° de Noviembre de 18Sl.=Bonifack> 
Vazquez.=Por su mandado, Miguel Brau Revilla.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
 ̂ D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del d is

trito  de la Alameda de esta ciudad de Málaga.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Sierra 

Marqués, alias Mistó, de esta vecindad, trabajador del muelle, 
para que dentro del término de 10 dias, que empezarán: á cor
rer y contarse desde el en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en los estrados de 
este Tribunal á fin de que nombre Abogado y Procurador que 
le defienda y represente en la causa que se le sigue sobre lesio
nes; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Octubre de i8 8 !.= Juan  
R icoy.=Por mandado de S. S., Antonio González y Carrera».

MANRESA.
D. Mariano Romo y Hierro, Juez do primera instancia del 

partido.
. Por el presente edicto cito y llamo á José Estiragués y Prafi 

de años de edad, conocido por el hijo de Casa Jerónimo de 
Monistrol de Calders, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias comparezca en la sala-audien
cia del Juzgado á  prestar indagatoria en la causa criminal que 
contra el mismo instruyo sobre asesinato del niño Pablo F i-  
gueras,oeurrido en esta ciudad; apercibiéndole que caso de in - 
comparecencia le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Manresa á 18 de Octubre de 188i.=M ariano Romo 
y H ierro.=Por mandado de S. S., y por D. José María de Más, 
Ignacio Cases.

PIEDRABUENA.
D. José Aparicio, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se requiere á Alejandro Fernandez G utiér

rez, de 80 años de edad, soltero, labrador, con instrucción, so l
dado deí actual reemplazo, que cubre cupo por el pueblo de 
Anduerás, para que en termino de 10 dias, que se contaran 
desde la inserción del presente en el último de los periódicos, 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
ó manifieste á este Juzgado el punto de su residencia y cuerpo 
a que pertenece, con el fin de poder ampliarle la declaración 
que tiene prestada en causa sobre lesiones contra Agustín Sán
chez y Leandro Clavero, vecinos de Anduerás.

Dado en Piedrabuena á 3 de Noviembre de 1881 .««José Apa- 
ricio.=De &u orden, José M. Sánchez do la Orden.

POLA DE LENA.
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia del 

partido de la Pola de Lena.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a Manuel, cu

yos apellidos se ignoran, natural de la parroquia de Villanue- 
va, concejo de Teverga, criado que ha sido de Pedro Alonso 
del Campo, vecino del lugar de Murías, on Luiros, para que en 
el término de nueve dias comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en la Consistorial de esta villa, á prestar 
declaración indagatoria en la causa que con otros se le sigue 
por lesiones graves inferidas á José García Quiñones; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se le declarará rebelde; 
y ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares é indi
viduos de la policía judicial procuren su busca y captura, con
duciéndole, caso de ser hallado, á disposición de este Juzgado.

Pola de Lena 8 de Noviembre de 188i.=Bcnigno Fraga. =  
Por mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

Señas del procesado.
Edad como 17 á 18 años, estatura regular, cara redonda, 

color bueno, bien parecido. Viste pantalón y chaqueta de tela 
rayada; calza zapatos, y  en la cabeza lleva cachucha.

SAN CRISTÓBAL DE LÁ LAGUNA.
D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez de prim era instancia 

del partido de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife, en Ca- 
■ narias. . a . . >

Par este segundo edicto se hace saber á todas las personas 
que puedan ser interesadas y se crean con derecho á la heren
cia de Doña Lorenza García de la Cruz y Péña, mujer legítiora 
que fue de D. Narciso Ravelo y Rodríguez, que le premurió, y  
vecina del pueblo de la Matanza, en esta isla de Tenerife, don
de ocurrió su fallecimiento el dia 31 de Mayo de este año sin 
dejar ascendientes ni descendientes: que en los autos promovi
dos por su abintestato se ha dispuesto citar y llam ar por segun
da vez y término de 80 dias 4 todas las personas que puedan os
tentar derecho a su herencia, para que se presenten á ejercitar
lo conforme se halla dispuesto en la ley de Enjuiciamiento 
civil; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no compare
ciesen; advirtiéndosé que en dichos autos sólo se ha presentado 
el Procurador D. Carlos Nobrega, á nombre de D. Ágüstin Iz
quierdo y Peña, como apoderado de su suegro D. Antonio Y u-
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mar B.&theneourt en concepto de mayido de Doña María García 
de la Cruz y Perez Peña, hermana de la finada.

Y  para su inserción en la  Gackta bk Madrid se libra  el pre
sente, en cumplimiento de lo  dispuesto en providencia del dia 
de ayer dictada en los referidos autos de abintestato.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Tene
rife á 3 de Noviembre de 1881.=Antonio Codesido.==Por man
dado de S. S., Juan Fernandez y Delgado. X —593

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía de los  f e r r o - c a r r i l e s  d e  M a d r id  á Z a r a g o z a  
y  ¿i A lica n te .

Consejo de administración.
El Cornejo de administración tiene el honor de informar á 

los señores portadores de obligaciones que el sorteo anunciado 
ayer para el sábado 28 del corriente .se verificará el sábado 3 
de Diciembíe próximo, desde las diez de la mañana, en la esta
ción de Atocha, salón de sesiones del Consejo, con citación del 
Sr. Delegado del Gobierno cerca de esta Compañía.

Madrid £1 de Noviembre do i 881,« E l  Secretario del Conse
jo, Félix Nicolás. — X

F e r r o - c a r r i l  d e  Z a fr a  a  H u e lv a

Debiendo proveerse por concurso una plaza de Jefe de Sección 
en la construcción de esta línea, á cuyo cargo está asignado un 
sueldo anual de 49.000 rs., incluyendo toda clase de indemni
zaciones, y debiendo recaer precisamente esto nombramiento . 
ea un Ingeniero riel Cuerpo nacional de Caminos, Canales y 
Puertos que llevare más de cuatro años de práctica de servicio 
dei Estado, Corporaciones ó empresas particulares, se publica 
la presente convocatoria á ñn de que los Sres. Ingenieros á 
quienes pudiera convenir prestar sus servicios en esta línea 
tengan á bien remitir á estas oficinas, antes del 1.° de Enero 
próximo, sus solicitudes acompañadas de cuantos documentos 
juzguen oportunos y conducentes al fin indicado.

Huelva 22 de Noviembre de d881.« E l  Concesionario, Gui
llermo Sundheiri. — X

c o m p a ñ ia  d e  F e r r o -C a r r i l  C o m p o s t e la n o  
d e  S a n tia g o  á C a rr il. ¿

No habiéndose publicado en el Boletín oficial de la provin
cia de la Coruña, á pesar de haberse remitido en tiempo opor
tuno, el correspondiente edicto que se há extraviado, el Consejo 
de administración de dicha Compañía convoca nuevamente á 
los señores accionistas á junta general extraordinaria que ten
drá lugar en esta ciudad, Rúa Nueva, 30, principal, el dia £9 de 
Diciembre próximo, á las once de la mañana, con objeto de pro
ceder al nombramiento de Gerente, por renuncia del Sr. Don i 
Inocencio Vilardebó, cubrir vacantes del mismo Consejo, y 
acordar lo que se crea conveniente por consecuencia del laudo 
arbitral que puso fin a diferencias con Mr. Mould.

Los depósitos de acciones constituidas en virtud de la an
terior convocatoria quedan subsistentes para los efectos de Ja 

.. presente, admitiéndose en el referido domicilio social hasta el 
dia 14 de Diciembre próximo nuevos depósitos de acciones para 
los que deseen ejercitar sus derechos en la mencionada junta.

Santiago 21 de Noviembre de 488.1.— El Gerente interino,
J. Truleck. —X

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
Be los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos j  Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios do los artículos de ocn&stu&o id 
dia de ayer los siguientes:

Gsmv de vaca, d® $'24 á 4*30 p®sotas el kilógram®, 
ídem de carnero, á 1‘21 pesetas el kilógramo.
Despejos de cerdo, de C*y5 á 4 ‘05 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2‘is5 á $ 08 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de i ‘67 á i ‘68 pesetas el kilógramo.
Lomo, á $‘60 peset&s el kilógramo.
Jamón, de 3‘90 á 4 85 pesetas el kilógramo. 
fea, de 6*44 á 0‘56 pesetas el kilógramo.
€arbamzos, de 9‘70 á L60 pesetas el kilógr&sKí.
Jadían, de 0‘60 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz,'do 4*70 á 0‘80 pesetas el kilógramo.

de 0'SC i  0*70 .pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 5*15 á 0‘20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*03 á 0‘10 pesetas el kilógramo:
Cok, de 0‘¿7 á 0‘08 pesetas el kilógramo.

. Jabón, de 4 á 4 ‘$0 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*4 4 á 0*26 pesetas el Kilógramo*
Aceite, de 4 ‘SO á 4 ‘36 pesetas el litro, y á * 3‘50 el decalitro.

. Vino, de 0478 á 0 84 pesetas el litro, y de 7 á 3 el decálitro.
Petróleo, de 0 6o á 0*7fi pesetas el litro, y de S*$0 á 7*60 el decálitro. 
Trigo (precio medio\ á S9‘83 pesetas el hectóiitro.
Cebada (id. id.), á 13*73 pesetas el hectólitro.

Reses degolladas. —Yacas, 486.—Carneros, 361.— Terneras, 25.— 
Cerdos, 264.-—T o t a l , ,736.

Su peso en kilógramos... . . . . . . . . . . . . . «  73.2! 3*260.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

m el dia de ayer los siguientes:

ra i^ s  n  sECAHufiidi!. Pí£w- p u n e s  n  recaobagioh. Pte**

ffokdo................o ..,»*  2.522*42 Ciudad-H eaL........ 4.749*32
g e g o v i f t . . . . 4.688*86 Correos. . 44*01
Mor te................... . . . . .  6.4 53*45 Mataderos . . . . . . . . ,  * 24.395*56
Sflbac.  ................. . 4.703*40 Mosteases, ... 422*40 .

■ á r & g & E , f»a.. 723*83 Fábrica d e l g a » . - . »
M e a c S a . . 5.728*02

. Metfiodífc.. . 4 7.074*4 6 ToTAl». . , . . ,  59.4 75*43

Madrid 24 de Noviembre de 4 884.

D irecc ión . g e n e r a l d e  C orreos , y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Patencia, Ségovia. T o- 
edo y  Valladolid.

B olsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del dia £4 de Noviembre de 1881, temporada 

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. .   ’
Dia 23. Dia 24.

Renta perpétua al 3 por 400 interior  30*92 36*80-82 4 [2-87 4(2
* . . 30 90-85-80

no publicado. 30‘90 30*75
■á plazo. 84*45 30*82 4(2 fin cor.;

34*07 4(2-4 0 fin pr, 
no publicado. S n o  30‘75 iin cor.;

34 0(0 p. fin próx. 
pequeños. 30*90 80‘87 *¡2-90-85

ídem id. exterior.................................................. 34 0(0 34 0(0-30*95-34 0(0
no publicado. » 30*95 p.

Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior. .  50*85 50*32 4 (2-35-20-25
pequeños. 50*20 50*4 0-4 5

Obligación®* generales por ferro-carriles,
d® m  peseta*, a l6 por 4 0 0 ... ....................  62*90 62*96-630(0-62*80

62*65
no publicado. 63 6(0 »

& plazo. » 03*10 fin próx.
no publicado. 62*85 »

pequeños. % 62*85
ídem de 5.000 pesetas....................................... » »

á plazo. » . 62*85 fin cor.
Resguardos al portador de la Caja... de De

pósitos   4 0 i '20 »
Boaos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 00......................................... . 4 00*95 4 00*85
no publicado. 4 00*90 »

Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al 
6 por 400.—Serie interior.. . . . . . . . . . .  10s 0(0 4G! 0(0-400*90

F 404 0(0
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas........................................................... . 400*85 »
Billetes hipotecarios do la isla do Cuba.». 4 8? ‘80 404‘80-90-85
Baneo Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

a n u a l...... .................... .. ........................  404 0(0 404*40
Acciones del Banco de España.. ................. » 450*50-450 0(0

no publicado. 450 0(0 450 0(0-454 6(0
Idem del Banco de Castilla............................    » 4 94 0¡0-i 95 0(0

no publicado. 195 0(0 194 0(0
Idem de la Sociedad del Pantano de

Puentes  » 80 0(0
Idem dei Banco Agrícola de España í »  »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  E e in o .

PAÑO. BENEFICIO. | PA$0. BENEFICIO.

AIbaoíit®.,.. par* »  L e g r ó l e • » 4(4
A iocy .., • ... * 4(4 Lorca.. . . . . .  ' 4(í »
alicante. . . .  par. * L u g o p a r .  *
Almería... . .  * 3(8 Málaga. . . . .  par» %
Avila.. . . . . .  4 (4 » Murcia.. . . . .  4 (8 »
Badajoz..,.. 4(8 * O ren se ...... 3(8 »
Barcelona... »  2(8 p. O v ie d o ...... . * 4(4
B é j a r . 4(2 a F alencia .... 4(8 »
B ilb a o .. . . ..  » 4(4 1 Palma Malí,6 par. »
B úrgos...»,. 4(8 *► Pam plona... par. »
C áceres..... 4(8 »  Pontevedra. par, » ’
Cádiz . . .  par. » '  R eu s.... . . . .  par. »
Cartagena.,. » 4(4.  Salamanca.. 4 0̂ 0 »
Casteflon.... »  4¿8 • S. Sebastian. N 4(8
Ciudad-Real 8[S * Santander...! * 3(8
Córdoba.. . .  » 4i8 Sta.GruzTfe. par, >
Coruña  » 4 (8 Santiago..,. par. »
Cuenca  4 » Segovia.. . . .  4.(4 »
Ferrol  par. s S evilla ....... par. ■ ' »
Gerona. . . . .  » 4 (8 Soria.   8|$ »  .
afion . . .  * 1(8 Tarragona.. ® 4(8
Granada.... par. » T e r u e l... . . .  pan a»
Guadalajara. f  0(0 * T o le d o .. . .. .  « 0;6 »
l i a r o 4(8 ■* T u d e la ...... .»
Ruelva'  * 4($ V alencia ..,, » .  3(8
H u e sca ..,..]  4(8 » 'Valla d^lid..  »  4(4
la e n .w . . . . .  P^* " Yí^'- pa?. - >
ícroz Fronte » 4[8 jj V itoria .. psr, %
León.. . . . . . .  » 4 (8 Zamora.. . . .  4 (4 &
Lérida. . . . . .  par, * | Zaragoza.. . .  n i (4 d,

p&r. 38 H

Balsas e x tr a n je r a s .
P A R Í S  £ o  BE NOVIEMBRE.

18 por 4 6® e x ter io r ,...•••••’•• á 28 0(0.
S por 4 i n t e r io r . « . . . I , . . , ,  á »

Deudaamort.interior...  á »
Idem id. exterior.. . . . . . . . . . .  á 46 4(2.
Obligaciones sobre las Adaa-

nagdeGub®   á »
„  . „ C8 por 406.............. á 85*00.Fondos ¡rm eem ... |6 ̂ or ...................á 445.95_

CoMolidadoi i n g l e s e s . . . . . .  á 400 4(16.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p ia s e s  e x t r a n je r a s .
Lóndres, á 90 días fecha, dins., 47*30.
Lóndres, á 8 dias vista, dins., 46*30.
París, á S dias vista, fr., 4*93.O b s e r v a to r io  d e  M a d r id ,

Observadúfus meteorológicas del dia £4 de Noviembre IBM

tEMPSHATUllA I I
ALTURA V hmzcés.1 éxl RÍr©.|

MOKAñ á®IfearÓM®tr« M tm i  .nrfueífo TERMOMETRO, g
á 6* y «a y ela3««áei vi«afc«, W-dalte*
inUía&«tr«8. «««*„ Hume6o-¡

|

6 de la m . 713 35 3*8 3‘7 ¡N. N. O.¡Caima Jcu bierto .
8 d ® I a m . l  71434 6*4 | 64 ¡N Idem .. Idem.

42 del dia,. 743 62 12*0 i 40‘8 ¡0. N. O. Idem . .iNuboso.
S d e i a t . »  742*36 4 2*4 ¡ 4  0*0 ¡S. O . ..  ¡Idem , J Casi cub.°
8 de la i. J 712-72 8*6 I 7*8 ¡S. O . . .(ídem . .fldem.
I dak n.J 742*85 ¡ 6‘8 | 6*5 fs. O ...  ;Idem . .¡N ebuloso.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . . 4 3*8 
Idem mínima. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*5

Diferencia   4 *̂3
máxima al Sol, á dos metros d® la tierra» 49 3

- Idas Id. dentro de una «»tea-d® c r M a ] . . . . , . , . . . .  40-3 -•
Diferenelá,  ...........   24*0

- 7$mp*ráUira máxima a cielo déscnbiarto, junto.6 k  
• • tiérra vegetal ó laborable.,.. . . . . . . . . . . . . . . 48*0
idssá feiíaíma, i d . , . . ’ 0*3

'Diferencia^...   47*7
Velocidad dei viento,■ «a Izití rzlíimzs U  horas' (tíld -

m e t r a s ) .   ------------------------------------------ 53
Oaciíacioa hk s oroótrica, id . (nsilínetroír),,       ¿ 2*0 -
Altura íd„ om  respecto i  la uédia m m lj á las aaeve'

d éla  noche  .................................................................rí-5‘9
Lluvia en las ultimas h o r a s . . . .  »

tsspsefcer t&egrs$ms rméUMs m  m, 0¥mrmt®rm ée muéva ^  
íre $m io. totmasférieo é Im nmm de U mr&ñm® m  * 1 ^ 1  
pm$G£ M i® Península ü im  24¡ de Noviembre é® 48BA.

| ALTURA fv»«!gpuJ ’ú | \
| ârc'fs r̂!- I**1*-™ MM€-|ffüllSA¡ SSTAiO l 
| y | r&$®ía | fhmkmm’k | :i<ú ¡ea grfcácsí cica ^  | 1 ¿si
g Kair m -«s.í~ I í I *. ,
i | i visRta, | ««sesass.

 i  | g l

I I ¡ ■ f I IS.Sebaai-iaiE.I 7̂ 6*9 | .45*0 .íBrisa..{Casi desp.*!»»»
B i l b a o 766*3 I 45*5 !  fídem . . ¡Nuboso . . .  p* ^
O v i e d o » 764*9 | 8*5 a  0,,.íGalma.|G. o.°, 1LL uesa-
Corulla (7b.) ¡ ¡ . i *
S antiago....! í I ■' !
Pontevedra..! | I | I

O p o r t e . ¡  ¡; I I
I4aboa {8 b.}J 770*7 | 45 0 |S. S. E. B r i s a . . i N i e b l a . . . .^ ^ ,
C á ceres ....,! 768*0 4t*4- E. S.E.Jldem . G°,iloviz.a

; Badajoz..*. «I 768*3 4 3*ü j&. O, Calma. Cubierto.. ■*’
I ]' I

S.Fern.{7 hó¡ 770‘8 9 2 E ,. . . . . jB r is á . .  Ais.nubes,*owa ''
Sevilla...;'.- J  769*5 9 5 S. E . ..fG dm a . Despejaao. ■
tarifa  I ¡ 46*4 E.» . . . .  B risa .. Idem... . . .  $rasKT«
Granada.. ..& ^

Cartagena...! S -1
Alicante.,.;.! ! 1 I ¡
Murcia.. . . . . i  772*2 44*2 0 . . . . ..¡Calma .¡Despejado.l .
Valencia...» . 771*5 i r o  N .... .  «¡Brisa.» N u boso ...j
Palma.  770*9 4 2‘* [N...........¡Calma. DespejadoJTr¿mrj*
Barcelona...; 77!‘S ' | 4 }*0 ;0 ..........,SBrisa.. Nubes—  P.oleaj.

te ru e l......j ' ¡ ¡
Zaragoza,,.».. (
Soria .... . . .  | 767*6 7*4 O......lCalm a.¡Nuboso.... %
Burgos».. . . .  ¡ 77£*8 S 7*3 S  ¡Brisa . .¡Cubierto. J  a
f  allaáoM.,.1 772*6 S‘0 ¡N, O .. J ídem . Jldem . . .  . .I a
Salamanca..¡ 7§8‘4 | *?*» ¡N .O ...jldem  . . « N i e b l a . . &

M a d r id ., . . .!  773 4 6*4 ¡N.. Calma Jcubierto. .1 9
Escorial. . .  .1; i I $ ' I " I
Ciudad-Real] 773*5.. jj. 7*8 ' ¡N .O , . . ’ Calma. ‘N iebla.,..I »
Albacete. ...9  .1 i i i

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.— Merece verse la preciosa imágen de la 
Concepción, tallada en madera por el reputado, escultor.' 
Sr. Samsó, que se halla de manifiesto en el estudio del 
artista, calle de Goya, 2 i, bajo.

No puede darse una obra más ideal y  perfecta.
El rostro de la Virgen pinta el candor de la inocencia.

La actitud del cuerpo y la postura de las manos revelan 
un recogimiento inspirado en el misticismo, que llena eí 
alma de sentimientos dulces.

El manto azuly recamado de piedras sobre orla de di% 
de estilo oriental^ es un prodigio de pliegues ondulantes y - 
de contornos flexibles, que acusa inteligencia y  ejecución 
acertada en el artista.

Los cabellos de oro, bajo la aureola de piedras, com
pletan el tipo de la Virgen bizantina más poética que he
mos tenido ocasión de ver hasta ahora.

Destinada esta imágen para la iglesia de la Concepción 
de Barcelona, es trabajo que.justifica la reputación artís
tica del Sr. Samsó.

S. M. el R e y  y  SS. AA. R R . las Infantas han honrado 
con su presencia el modesto estudio de este artista, exa
minando con detenimiento la escultura mencionada, y 
dispensando al Sr. Samsó justos elogios por las bellezas 
que contiene su obra.

A n u n c io s

TESTAMENTARÍA BEL EXCMO. SB. BARON L. A. H. DE ITTER- 
4* sum, Ministro que fué de los Países-Bajos en esta Corte.

Todas las personas que tengan que hacer alguna reclarnacioñ ála 
expresada testamentaría se servirán dirigirla al infrascrito Notario pú
blico en Groningen (Holanda), antes del dia 4 6 de Diciembre próximo, 
pasado cuyo término no se admitirá d i  oirá reclamación alguna. 

Groningen .48. de .Noviembre de 4884 .= B . van Royen. X — 596

S A N T O S  D E L  D I A  

Santa Catalina, virgen y mártir; San Gonzalot Obispo^ 
y San Erasmo, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa Catalina,!de los DoB?.do.«

E S P E C T A C U L O S

TEATRO R E A L.— A las ocho y  media.—Función £9 de abo
no.— Turno 4.° impar.— í£ Trovatore.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.— Turno &r 
par.-—La muerte en los labios.— Al anochecer.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—  A  las ocho y  media. T  
Á  beneficio de los pobres i.e ia parroquia de San J o sé .-* w  1 
dos mujeres.

TEATR© Y CIRCO DE PPJCE.— A las ocho y media.—.
Moda.— Los mosqueteros grises. ' .

TEATRO BE LA COMEDIA.— A las ocho y  m edia .— Tur
no 4.®— Ensenar al que no sabe.'—El vecino de enfrente. ^ ; 
medios por el sexteto. \ A > , , , .

TEATRO DE VARIEDADES.—  A' las oaho y* Eaedia>' 
Amistad á rédito.— En el cuarto de mi mujer.—La canción de 
la Lola. ¡ ‘ , l

TEATRO MARTIN.— A- las ocho. — M o d a ; fam®* ' 7' '  
improvisada.— El tío Tararira.—Él arco iris.— ¡La agowttorr .  ̂
B a iles ., -  : y . j


